
1 CAMBIO DE DOMICILIO, —ALMENTO DE 
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 2 CAPITAL, — REFORMA DE ESTATUTOS, 

EN 3 ESCISION CON LA CORRESPONDIENTE 
4 DISMINUCION — DEL CAPITAL Yo LA 

A CONSI UIENTE RLEORMA dd ESTAS dal 

LA — COMPAÑIA — HIDROINSTALACIONES — Y 

    
PIT CANTON 
OUAYESAI h 

Ab. MARCOR N. 

DIAZ CASQUETE 6 

      

         

      

    

    

   

7 SERVICIOS AFIMES HIDROSA €. LTDA ...—.-.-. 

- 8 (Por: S/.83'000.000,00)enanicenmacaninmas 
9 CONSTITUCION DE UNA NUEVA SOCIEDAD 

10 POR ESCISION QUE SE  DENOMINARA 

. 11 INMOBILIARIA, CHORROHUAYCU EA 

E (Por S/. IBDOO.O00,D0 Jeri rnrnnenennme 
2 8 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

a 14 República del Ecuador, el día primero de Abril de mil novecientos 

po B noventa y cinco, ante mí, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE Notario 

A LB Yigésimo Primero de este Cantón, comparece, el se 

o 7 RICARDO PEÑA PAYRO, casado, en su calidad 

? 18 REPRESENTANTE LEGÁL, de la compañía HIDROINETALACIONES Y 

19 SERYICIOS AFINES HIDROSA £, LTDA; el compareciente » 

20 mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse 

> 21 y contratar, a quien de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto 

: 22 y resultados de esta escritura, a la que procede como queda 

“ 23 indicado, con amplia y entera lbertaa, para su otorgamiento me 
De 

po plesenja la Minuta siguiente.- MINUTA; "SEÑOR NOTARIO.- Sírvase 
so. N r en su Protocolo una Escritura Pública en la cual conste 

de ABipio de domicilio, el aumento de capital y Reforma de 

hs, y la escisión con la correspondiente disminución del 

Capital y la consiguiente reforma de estatutos de la Compañía 
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HIDROINSTSLACIONES Y SERVICIOS AFINES HIDROSA E. LTDA, y la 

constitución de una nueve sociedad por escisión que se 

denominará INMOBILIARIA CHORROHUAYCU $45, al tenor de las 

cláusulas — siguientes: / PRIMERA: OTORGANTE.- —Comparece «al 

otorgamiento de la presente escritura pública el señor Ingeniero . 

RICARDO PEÑA PAYRO, en su calidad de Gerente y. representante 

legal de la Compañía HIDROIMSTALACIONES Y SERVICIOS AFINES. 

HIDROSA, CIA, LTDA.,, debidamente autorizado para intervenir en el. 

presente acto por la Junta General de Socios de dicha Cormpañíia. 

celebrada el día treinta y uno de Marzo de rnil novecientos noventa 

y cinco. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado civil casado, domiciliado en la <cludad che 

Guayaquil y plenamente capaz para intervenir en la celebración de 

la presente escritura poe se acompaña su nombramiento, 

debidamente inscrito. FPSEGUNDA: ANTECEDENTES.-  Uno.- Mediante 

escritura púbica otorgada en la ciudad de Cuenca ante el Notario 

Séptimo Doctor Emiliano Feican Garzón, el veintitres de Marzo de 

mil novecientos ochenta y siete se constituyo la compañía 

HIDROINSTALACIONES Y SERVICIOS AFINES RIDROSA €. LTDA, la cual se 

inscribió en el Registro Mercantil de dicha ciudad el día nueve de 

abril de rail novecientos ochenta y siete bajo el numero setenta y 

ocho juntamente con la Resalución aprobatoria, Los socio 10
 

originales fueron los señores: Ricardo Peña Payró, Alfredo Peña 

Payró; y, Leonardo Ochoa Carrión. Dos.- Por Escritura Pública'' 

otorgada en la ciudad de Cuenca el treinta y uno de Octubre del 

mil novecientos ochenta y ocho ante el Notario Público Séptimo del 

Cantón Dr. Emiliano Feican Garzón, anotada en el Registro 

Mercantil al márgen de la inscripción de la escritura de constitución 
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1 con fecha seis de Marzo de rol novecientos ochenta y nueve, el 

VIGESIMA PRIMERA 2 señor Alfredo Peña Payró cede y transfiere ciento cuarenta 

3 participaciones de un ral sucres cada una a favor del señor 

  

4 ajtredo Peña Calderón. Tres.- Por Escritura Pública otorgada en la 

DEL CANTON 
cuaYaquiL 5 ciudad de Cuenca el diecinueve de Diciembre de mil novecientos 

Ab: MARCOS N. . a a . 

DIAZ CAFQUETE 6 ochenta y ocho ante el Notario Público Séptimo del Cantón Doctor 

- 7 Emiliano Feicán Garzón, anotada en el Registro Mercantil al márgen 

8 de la inscripción de la escritura de consiilue ión con fecha seis de 

9 Marzo de mil novecientos ochenta Y nueve, el señor Leonardo 

10 Ochoa Carrión cede y transfiere a favor del señor Alfredo Peña 

SN 11 Payró la totalidad de sus participaciones de un mil sucres cada una 

. 12 equivalente a treinta y cinco participaciones que pasan a ser 

; 13 propiedad del señor Alfredo Peña Peryr 5 Cuatro. Mediante 

0 14 escritura pública otorgada en la ciudad de Cuenca ante el Notario 

Lt, 15 séptimo Doctor Emiliano Feicán Garzón el ocho de Julio de rail 
ET. 

16 novecientos ochenta y nueve se aumentó el capital y se 

reformaron los Estatutos de la Compañía. La escritura fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañía e inscrita en el 

registro Mercantil En esta escritura consta que adrnite como 

mm nuevo socio de la Compañía a la señora Maria Isabel Castillo 

- “Moatuerte quien paga su aporte con la transferencia de dominio 

    

    

   

de un inmueble, razón por la cual consta la inscripción del Aumento 

sapital y reforma de estatutos bajo el número novecientos 

ve del Registro de Propiedad de Guayaquil y anotado bajo 

al o dos mil doscientos doce del Repertorio con fecha 

e) e de Enero de roll novecientos noventa. CINCO.- Por 

Pública otorgada en la ciudad de Cuenca el cuatro de 

ábril de mil novecientos noventa ante el Notario Público Séptimo del 
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Cantón Doctor Ermiliano Feicán Garzón, anotada en el Registro y. 

tlercantil al márgen de la inscripción de la Escritura de Constitución: 

con fecha veinticuatro de Abril de rúll novecientos noventa, la.: 

señora Me aria. Isabel Castillo Villafuerte cede y transfiere (a favor del. 

señor Alfredo Peña Payró la totalidad de sus participaciones de un 

mil sucres cada ura, esto es la cantidad de mil doscientos noventa. 

participaciones que pasan a ser de propiedad del señor Alfredo. 

Peña Payrá, Sejs.- Por Escritura Pública otorgada en la ciudad de - 

Cuenca ante en Notario Séptimo del Cantón Dector Erniliano Feicán 

Garzón, consta la apertura de sucursal en la ciudad de Guensacquil o: 

de la Compañia denomindas — "HIDROIMSTALACIONES Y SERWYICIOS 

AFINES (HIDROSA) Cía. Lida., aprobada mediante Resolución número y 

ochenta y nueve-tres-dos-uno-ciento ochenta y nueve emitida con: 

fecha veintitres de Agosto de mil novecientos ochenta y nueve por” 

el Intendente de compañias de Cuenca e inscrita de fojas treinta yo 

ocho ráil setecientos setenta y tres al treinta y ocho mil setecientos * 

setenta y cuatro bajo el número once ráll doscientos setenta y uno” 

del Registro Mercantil de la ciudad de Guerradquil oy anotada bajo el 

número quince mil selscientos veintinueve del Repertorio con fecha 

veinticinco de de Septiembre de mil novecientos ochenta y nueva, * 

Siete.- Por Escritura Pública otorgada en la ciudad de Guayaquil ell” 

D
 “elntuno de Marzo de mil novecientos noventa y cuatro ante 

Diaz Casquete, anotada en el Registro Mercantil al rmáre gen de la 

inscripción de la Escritura de Constitución con fecha veinticuatro de 

Abril de mil novecientos noventa, el señor alfredo Peña Calderón 

la fatalidad de sus ciento cuarenta participaciones de un mil sucres 

, 

po 

Notario Público Wigésirmo Primero del Cantón 4bogado Marcos N, o 

cede y transfiere q favor de la señora Mónica Peña Paorró de Malo *



y 

    

   
    

  

   

  

   

  

1 cada una; y, el señor Alfredo Peña Payró, cede y transfiere a favor 

VIGESIMA PRIMERA 2 de la señora Mónica Peña Payró de Malo trescientas sesenta 

e 3 parteipaciones de un mil sucres cada una y a la señora Maria 

A 4 Teresa Peña Payró de Heinback cede y transfire quintentas 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 5 participaciones de un mall una, que pasan a ser de 

Ab. MARCOS N. | 

DIAZ CASQUETE 6 propiedad de las señoras f eña Payró de Heinback y 

no. 7 Mónica Peña Payró de Malo. unta Universal de socios de 

: 8 la Compañia, reunida en la e Cuenca, el treinta y uno de 

9 Marzo de mil nóvecientos noventa y cinco resolvió, por unanimidad, 

10 lo siguiente: Uno.- Cambiar el domicilio de la Compañia de la 

na. 11 ciudad de Cuenca a la ciudad de Guayaquil y reformer el Articulo 

. 12 Primero de los Estatutos Sociales de la Compañia; Dos.- Aumentar 

13 el capital en la surna de OCHENTA, Y TRES MILLONES DE SUCRES con la 

— 14 capitalización de la reserva facultativa gé la compañia y reformar 

mA 15 los Estatutos Sociales de la Compañia, Tres.- Escindir la compañia 

16 con la correspondiente disminución «del capital y consecuente 

s 
17 reforma de estatutos. Cuatro.- Constituir una nueva sociedad por 

18 Ácisión que se denominará Inmobiliaria Chorrohuaycu 3,4, 

19 TERCERA: CAMBIO DE DOMICILIO 4 LA CIUDSD DE GUAYAQUIL Y 

| - 20 REFORMA, DEL ARTICULO PRIMERO DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA, 

21 2 40” o A oy, e Aa yr a y , 

. HIPROINSTALACIONES Y SERVICIOS AFINES (HIDROSA4) Cía. Ltda”. El 
22 CO : . Ad , > ma > 

cómpareciente señor Ingeniero Ricardo Peña Payro en su calidad    
Gerente y representante legal de la Compañia HIDROSA E, LTDA, 

. dando cumplimiento alo resuelto por la Junta Untversal de Socios 

ocede da otorgar la presente esentura pública mediante la 

cambia el domicilio de la Compaña de la ciudad de 

4
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lo resuelto en la antes mencionada Junta General Universal se 

reforna el Articulo Primero de los estatutos sociales de Compañta 

"HIDROINSTALACIONES Y SERVICIOS AFINES (HIDROSA) Cia. Lida,” que 

dirá: Artículo. — PRIMERO.- Constitíyese una compañia “de 

responsabilidad limitada, que se denominará "HIDROINSTALACIONES 

Y SERVICIOS AFINES (RIDROS4) Cia. Ltda, la cual en raza ode su 
    

   
   

   

  

nacionalidad ecuatoriana, se regirá por las leyes del pales y por 

presentes estatutos, teniendo su domicilio social en Cuayaqu 

pero con facultad para establecer oficinas sucursales y agencie 

en cualquier otro lugar del territorio nacional. CUARTA: AUMENTÓ DE 

CAPITAL EN LA SUMA DE OCHENTA Y TRES MILLONES DE SUCRES 

MEDIANTE LA CAPITALIZACIÓN DE LA RESERYA FACULTATIVA DE LA 

COMPANIA Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

El otorgante, señor Ingeniero Ricardo Peña E. ayró en su calidad de 

Gerente Y representante legal de ba Compañia 

"HIDROINSTALACIONES Y SERYICIOS AFINES (HIDROS4) Cia, Ltda.” dando 

4 cumplimiento a los resuelto por la Junta Universal de Socios refe LD | 

rida en los antecedentes, procede a otorgar la presente escritura 

pública mediante la cual declara el aumento de capital de la 

Compañía "RIDEOINSTALACIONES Y SERYICIOS AFIMES (HIDROS4) Cia, 

ida.” en la suma de OCHENTA Y TRES MILLONES DE SULÉRES que 

sumacdis a los CINCO MILLLONES DE SUCRES existentes alcanza la 

surna de OCHENTA Y OCHO MILLOMES DE SUERES, aumento de capital 

que es pagado en su totalidad con la reserva facultativa, razón 

por la cual la compañía emitira los certificados se aportación atri 

buvéndole a cada socio las particiapeiones que le correspondan 

en proporción dal número de las particiapciónes que cada socio 

tienen actualmente en la compañia, como consta en el cuadro que 
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1 forma parte dela cta de la Junta General Universal y procede 4 

VIGESIMA PRIMERA 3 reforrmat el Artículo CUARTO de los Estatutos de la Compañía, que 

>-e 3 dirá El capital suscrito y pagado es de OCHENTA Y OCHO MILLONES 

NE 4 DE SUCRES dividido en ochenta y ocho mil participaciones iguales, 

A AVACU 5 acumulativas e  indivisibles de un rail sucres cada. una, El 

DIAZ CASQUETE 6 compareciente señor Ingeniero Ricardo Peña Payró, en su calidad 

o. 7 de Gerente y representante legal de la: Compañía 

8 "HIDROINSTALACIONES Y SERYICIOS AFINES (HIDROSA4) Cía. Ltda." 

9 declarar bajo juramento que el Aumento de Capital esta 

10 debidamente integrado conforme a lo resuelto por la: Junta 

a. 1 General de Socios de la Compañía "HIDROINSTALACIONES Y SERVICIOS 

12 AFINES (HIDROS4) Cía, Lida.”, celebrada el treinta y uno de Marzo 

13 de mil novecientos noventa y cinco. UINTA: ESCISION Y DISMINUCICOMN 

- 14 DEL CAPITAL DE LA COMPAÑIA "HIDROINSTALACIONES Y SERVICIOS 

o. 15 AFINES (HIDROSA) Cia. Ltda.” Y COMNSECUENTE REFORMA DE ESTATUTOS. 

6 El compareciente, señor Ingeniero Ricardo Peña Payró en su 

: 17 calidad de Gerente y represemtamte legal de la Compañía dando 

18 cumplimiento a lo resuleto por la Junta Universal de Socios referida 

19 en los antecedentes, procede a otorgar la presente escritura 

- 20 pública mediante la cual se hace escisión de la Compañía 

. 21 “HIDROINSTALACIONES Y SERYICIOS AFINES (HIDROSA): Cía. Ltda.” 

22 >mstituyéndo una nuevea compañía la que se denominará 

: 23 IMOBILIARIA CHORROHLJSYCU S.A, la misamnn que tendrá un capital 

le TREINTA Y OCHO MILLONES DE SLUCRES y consecuentemente se 

capital de la compañia  "HIDROIMSTALACIONES Y 

MES (HIDROSA) Cía. Ltda, en la suma de TREINTA Y
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era de OCHENTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES se reduce a un capital 

de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, La reducción de capital se 

efectúa mediante pago en numerario y el aporte de un bien 

inmueble de propiedad de la compañía a la constitución de la 

nueva compañía, También dando cumplimiento a lo resuleto en la 

Junta General Universal se reforma el Articulo cuatro de los 

Estatutos de la Compañia. El nuevo texto del articulo es el que 

consta aprobado en el Acta de la Junta Universal que se 

acompaña y dirá: Artículo CUARTO.- El capital social es de 

CINCUENTA, — MILLONES DE SUCRES dividido «en cincuenta ral 

partciapciones iguales, acumulativas e indivistles de un mil sucres 

cada una, La proporción del capital suscrito y pagado que tienen 

los socios, es el que consta en el cuadro de integración del capital 

disrninuido, que forma parte del 4cta de la Junta General Universal. 

Todos los sócios aceptaron por unanimidad la disminución del 

cpital, lo cual se produjo en la misma proporción en la cual tienen 

sus participaciones en la compañia. SEXTA: CONSTITUCION POR 

ESCISION DE LA COMPAÑIA "INMOBILIARIA CHORROHUAYCU -S,4,%, El 

compareciente, señor Ingeniero Ricardo Peña P: ayró ó, en su calidad 

de Gerente y representante legal de la compañía 

"HIDROINSTALACIONES Y SERYICIOS AFINES (HIDROIS4) Cia. Lida,”, 

dando cumplimiento alo resuleto en la Junta Universal de Socios 

de la Compañia procede a otorgar la presente escritura pública 

mediante la cual se constituye, por escisión, la compañía 

"RIMAOBILIARIA CHORROHUIAYCU 5,4, mediante pago en numerario y 

el aporte de un bien inmueble de propiedad de la compañía 

escindida, sujeto al Régimen de la Propiedad Horizontal. Los 

Estatutos de la compañia que se constituye por escisión son los 
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que constan del Acta de la Junta General Universal que se agrega 

como parte integrante «e la presente escriura pública. La 

propor ción en la cual ha sido suscrito y pagado el capital consta 

del cuandro de integración que forma parte de los Estatutos de la 

nueva compañía. $e declara que el aporte y su avalúo ha sido 

aprobado por la totalidad de leo socios de la sociedad que: se 

escinde, que se transfiere el dominio, propiedad y posesión del 

inmueble especificado en el Acta de la Junta Universal, asi como 

los valores en numerario y, que así mismo se acepta el aporte del 

inmueble y la transferencia de la cosesión, dominio, Uso y goce del 

inmuieble aportado. Los accionistas de la nueva compañía que se 

forma por escisión son los mismos socios de la compañia escindida 

y adicionalmente se declara que la proporción enla cual tienen su 

capital cada socio en la nueva compañía es la misma proporción 

en la cual tienen sus participaciones *nh la compañia 

“HIDROINSTALACIONES Y SERYICIOS AFINES (HIDROS4) — Cía. Ltda”, 

dando así cumplimiento al derecho de atribución. El capital de la 

nueva compañia denominada INMOBILIARIA. CHORROHUAYCU S.A, 

que es de TREINTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES se encuentra 

totalmente suscrito y pagado en la forma antes mencionada, 

  

      
   
   
   
    

EDAD HORIZONTAL. La ap ortación que hace la compañía 

OMSTALACIONES Y SERWITIOS —AFIMES (HIOROSA) Cia. 

para constituir e integrar el capital de la Compañía 

aria Ehorrohuaycu 5,4,” y pagar las acciones de la 

j ompañía en proporción a las participaciones de los socios 

Compañía escindida, consiste, como se ha mencionado 

anteriormente en un bien inmueble sujeto al Régimen de la 
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Propiedad Horizontal, razón por la cual se hace constar lo 

siguiente: 4) ANTECEDENTES.- La historia de dominio, ubicación, 

linderos, superficie, y áreas comunes del inmueble sujeto cil 

Rédimen de la Propiedad horizontal que es aportado por la 

presente escritura, es la siguiente: Uno.- *"HIDROINSTALACIONES Y 

SERYICIOS AFINES (HIDROS4) — Cía. Ltda, adquirió por aporte y 

transferencia que hizo la señora Maria Isabel Castillo Villafuerte, el 

departamento número uno en propiedad horizontal, el garage 

número uno y la alícuota de dieciseis enteros treinta y cinco 

centésimos por ciento sobre los bienes comunes en el Condominio 

la Jolla edificado sobre el solar número diez de la manzana 

sesenta y cinco de la Urbanización Urdesa Lomas de la parroquia 

Tarqui de la ciudad de Guayaquil, mediante escritura pública de 

elevación de capital con transferencia de dominio de un bien 

inmueble, admisión de nueva socia y reforma de estatutos de la 

indicada compañía — "RIDROINSTALACIONES Yo SERYICIOS — AFINES 

(HIDROS4) Cia, Ltda, otorgada ante el Notario de la ciudad de 

Cuenca Doctor Emiliano Feicán Garzón el día ocho de Julio de rail 

hovecientos ochenta y nueve, escritura que fue aprobada por la 

resolución número ochenta y  nueve-tres-dos-4no-doscientos 

cuarenta expedida el día seis de Noviembre de mil novecientos 

ochenta y nueve por el Intendente de Compañías de Cuenca, 

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil el 

veintinueve de Enero de mil novecientos noventa y se tomó nota 

del aporte que confiene esta escritura a fojas ochenta y siete mil 

ochocientos setenta y cuatro del Registro de la Propiedad de rail 

novecientos ochenta y siete, al márgen de la inscripción 

respectiva, Dos.- La. señora María Isabel Castillo Villafuerte, 
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1 adquirió el bien inmueble descrito en el literal anterior, por compra 

NOTARIA 
: . : hire VIGESIMA PRIMERA 2 a la señorita Amada Hidalgo Rodríguez, mediante escritura 

3 otorgada en la Notaria vigésima Primera de Gueyaquil, a cargo del 

  

4 Abogado Marcos Diaz Casquete, el dieciseis de Septiembre de mil 
DEL GANTON o o Mohr a amianto GUAYAQUIL 5 novecientos ochenta y seis, inscrita en el registro de la Propiedad 

Ab: MARCOS N. . . . : O DIAZ CABQUETE 6 bajo numero cuatro mil cuatrocientos uno, el veintitres de Marzo 

3 Hidalgo Rodriguez, «adquirió el referido solar número diez de l K o
 

9 Manzana número sesenta y “inco de la Urbanización Urdesa 

10 Lorneas, sobre el que se levanta el Condorninio la Jolla, por compra 

SN 11 a Urbanizadora del Salado 5.4, (URDESA), segun escritura otorgada 
12 ante el Notario Público de Guayaquil, 4bogado Piero An cart, el 
13 cinco de Abril de rmil novecientos ochenta y cinco, inscrita en el 
14 Registro de la Propiedad de dicho cantón, el veintiocho de Junio de 

Po 15 mil novecientos ochenta y cinco. Cuatro.- La señorita Amanda 
16 Hidalgo, promovió la construcción de JA edificio destinado «a 
17 propiedad horizontal, con la denominación de Condominio La Jolla, 
18 de conformidad con los planos aprobados por la Municipalidad de 
19 Guayaquil y respectivo permiso de construcción de fecha diecisiete 
20 de vo de mil novacientaa arharnta ' ] a de Mayo de mil novecientos ochenta Y cinco, habiendo obtenido la 
21 velar a Paurnie da Dra . . declaratoria municipal de Propiedad Horizontal, según consta del 
22 ” 

de fecha cuatro de Octu bre de millon ovecientos ochenta     y " 23 Piar ls suscrito por el señor Alcalde da entonces, ¿bonado Jorge 
. onzález; luego de lo cual se otorgó la escritura de 

del Régimen de Propiedad Horizontal del C ondominio 

Me el Notario de Guayaquil, Abogado Piero £ycart, el 
2 Diciembre de rril novecientos o chenta y cinco, inscrita 

cegistro de la Propiedad el veinticuatro de Enero de mil 
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novecientos ochenta y sels. Cinco.- Urbanizadora del Salado S.A, 

por su parte, habla adquirido el solar antes indicas, conjuntamente 

con la totalidad de los terrenos que conforman la ciudadela 

Urdesa, por auto de adjudicación dictado por el señor Juez 

Primero Provincial del Guayas el veintinueve de Marzo de mil 

novecientos cincuenta y cinco, protocolizado ante el Notario José 

Maria Montalván, e inscrito en el registro de la Propiedad el dos de 

ábril de mil novecientos cincuenta y cinco. Sels.- En +l antes 

mencinado Condominio La Jolla se construyó el Departamento UNO 

con las coracterísticas siguientes: El área exclusiva de este 

departmento compuesto de planta baja y garage está 

determinada por los limites siguientes: por el Norte, linea recta de 

fachada orientada hacia la calle pública, con una longuitud de 

doce metros lineales, que corresponde a dormitorio y baño de 

servicio colindante con una escalera de acceso al condominio, sala 

de estar y estudios; Por el Sur, linea recta de fachada posterior 

orientada hacia el vecino solar Múrmnero Tres, con una longuitud de 

catorce metros lineales, que corresponde «U dormitorio principal, 

terraza, balcón y dormitorio secundario; Por el Este, línea 

quebrada orientada hacia el vecino solar Wóárnero Nueve, con una 

longuitud de velnte y dos melros, setenta centimetros lineales, que 

corresponde a dormitorio secundario, baño, vestíbulo de ingreso 

principal del condominio y estudio; y, por el Deste, linea quebrada 

orientada también hacia el solar Número Mueve, con una longuitud 

de dieciocho metros  cinuenta centimetros líneas que 

corresponde a dormitorio principal, baño, livanderia y escaleras 

de acceso secundario al condornínto, con una superficie total del 

departamento de doscientos quince relros cuadrados ochenta 
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1 decimetros cuadrados. El Garage que corresponde dl 
e 

NOTARIA 
. - pan 4 

departamento descrito, es al Múmero UNO, ubicado en el área de 
VIGESIMA PRIMERA so

 

   
    

parqueo del condominio con los siguientes linderos y medidas: Por 

a
 

al Morte, lnea paralela a la acera, con una longuitud de dos 

DEL CANTON o : , e : 

GUAYAQUIL 5 metros cuarenta centimetros lineales; Por el Sur, lnea recta 

Ab. MARCOS N. 

DIAZ GASQUETE 6 orientada hacia el condominio con una longuitud de dos melros, 

” 1 cuarenta centímetros lineales; Por el Este, linea recta colindante 

8 con el garage vecino, correspondiente al departamento N umero 

9 Dos, con una longuitid de siete metros cincuenta centimetros 

10 lineales; y, Por el Oeste, lnea recta colindante con el garage 

vecino correspondiente al departamento denominado penfhoause, 

. 12 con ura donguitud de ocho mejros lineales; con una área total de 

13 diecisiete metros cuadrados, ochenta y ocho  decimelros 

14 cuadrados. Los linderos y medidas del solar sobre el que se 

. uo, 1 levanta el Condominio La Jolla, san los siguientes: Por el Norte, 

16 calle Pública, con dieciocho metros veimticinco centimetros; Por el 

17 Sur, solar Número Tres, con dieciocho metros; Por el Este, solar 

18 Húmero Nueve, con veintiseis metros noventa y nueve centimetros; 

19 Y, por el Cieste , , solar Niúrnero Ónca, con veintinueve metros 

20 o l 
pu noventa y ochoa centimetros, de donde resulta un órea total de 

21 

    

   

mientos doce mefras cuadrados con sesenta. decimetras 

22 
cuarr ados, El propistario de este departamento es dueño 

cluestro en la plata baja de sala=comedor, cocina, dormitorio de 

terraza, balcón, baños y escalera de acceso a 

jo, sala de es tar y estudia que está integrado en 

e exclusber por tres dormibarios con sus correspondientes 

panorámicas y armario ernpotlrados, y dos baños 

  

  
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

corpopiedad al propietario de este departamento y además a. 

cada uno de los copropietarios en la propledad Aorizontal a que : 

está sometida el "Condorninio La Jolla”, y que también es objeto : 

de aportación por la presente escritura, es el siguiente: La cuota? 

equivalente a diecisels enteros Hreinta y cinco centésimos por 

ciento sobre el terreno, los cimientos, los muros, dla techumbre, da: 

habitación del portero, las instalaciones «generales de «agua 

potable, aguas Murias, aguas sebrdas, energia eléctrica, - 

alcantarillado westibilos, puetas de entrada, garaiges, jardines, 

pasillos, piscina, cuarto de bomba y Mos, los cuales constan 

claramente determinados en el plano aprobado por la 

Municipalidad. de Guayaquil Mete De lo expuesto en los 

antecedentes entinciados se concltfe que la. compañía 

“"Midroinstalaciones y ferviciós ¿fines (HIRO) Cia, idas” es 

propietaria plena y poseedora legitima, bajo el Régimen de la 

Propiedad Horizontal, del departamento Núrnero UNO situado en la 

planta Baja del Condominio La Jolla edificado <obre el solar 

número diez, manzana húmero sesenta y cinco, de la Urbanización - 

lUrdesa Lomas, de la parroquia urbana Tarqui ode la cuidad e 

Guayaquil Bj APORTACIÓN Y TRANSFERENCIA DE DIDMIMIO.- Sobre Ra 

base de los antecedentes expuestos anteriormente, la Cormpuañia 

"Hidroinstalacioónes y Servicios áfinez  (HIDROS41. Cia, Lider, 

representada por su Gerente el señor Ingeniera Ricardo Peña 

Eayró, quien procede debidarmente autorizado por la Junta 

Seneral Extraordinaria de Socios de dicha Compañia celebrada sel 

treinta yv uno de Marza de mil novecientos noventa y cinco, %en ZO, 

pago de laz acciones de la Compañía “nmobiliaria Chorrohueaycna 

Sá.” constituida por la presente escritura, + Uso. de <y derecho 
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09 

, de dominio sobre el departamento número UNO cuya ubicación, 

caracteristicas e historia del dominio constan descritos en el liter al 

N
 

se a) del Capitulo septimo en la parte correspondiente a los 

—
 

Antecedentes de la presente escritura, aporte y transfiere $e 

5 dominio pleno a dicha compañia del citado inmueble sujeto «l 

6 Régimen de la Propiedad Horizontal, el cual está ubicado en la 

7 planta baja del amado *Condorninio La Jolla”? situado en la 

8 Urbanización Urdesa Lomas, solar número diez de la manzana 

9 número sesenta y cinco, parroquia urbana Tarqui, y cuyos linderos, 

10 medidas 28, caracteristicas, superficie, áreas y bienes comunes son 

11 los siguientes: Departamento UNE- El área exclusiva de este 

departarmento compuesto de planta baja y garage está 

determinada por los limites siguientes: por el Horta, linea recta de 

fachada orientada hacia la calle pública, con una longuitud de 

ce metros lineales, que corresponde a dormitorio y baño de 

serácio colindante con Una escalera de 9cceso al condominio, sala 

de estar y estudios; for el Sur, linea recta de fachada posterior 

orientada hacia el vecino solar húmero Tres, con una lonqguitud de 

catorce metros lineales, que corresponde a dormitorio principal, 

terraza, balcón y dormitorio secundario; Por el Este, linea 

quebrada orientada hacia el vecina solar número Nueve, con una 

loáguitud de veinte y dos metros, setenta centimetros lineales, que 

   

     

s$ponde a dormitorio secundario, baño, vestíbulo de ingreso 

del condominio y estudio; y, por el este, linea quebrada 

tarmbién hacia el solar Núrnero Mueve, con una longuitud 

£ A iocho metros cincuenta centimetros línedles que 

mfesponde Ya dormitorio principal, baña, lavanderia y escaleras 
28 

de acceso E 2 secundario al eondorninto, con una. superficie total del
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

. 21 

l ] 1 
departamento de doscientos quince melros cuadrados ochenta 

decimelras cuadrados. El. Garage Que corresponde qt 

departamento descrito, es el Murnero UNO, ubicado en el área de: 

parqueo del eondorminio con los siguientes inderos y mediads: por 

el Morte, linea paralela a la acera, con una longuitud de dos 

metros cudrenta centirmetros Inedles; Por el Sur, linea recta 

onentada hacia el condorinto con una longuitad ode dos melros, 

cuarenta centimetros leneales; For el Este, linea recta colindante 

con el garage vecino, correspondiente al departamento Número” 

Dos, con tna longuitud de siete metros cincuenta centimetros 

lineales; y, Por +l Deste, nea recta colindante con el garage - 

vecino correspondiente al departarnento dencrninado pentioL 220, 

con una longuitad ode ocho melrozs lineades; coño na área total de 

diecisiete metros cuadrados, ochenta Y ocho. decimetras : 

ayadrados, Las Underos Y medidas del solar sobre el que se* 

leyarta el Condominio La Jolla, son los siguientes: Por el Horte, 

calle pública, con dieciocho metros veinticinco centimetros; Por el nl = 

Sur, solar Núrnero Tres, con dieciocho ruetros; Por el Este, solar 

Núrnero Mueve, con velntisels metros tiwenta y nueve centimetros; 

Y, por el Cieste, solar numero Once, con veintinieve metros 

noventa y ocho centimetros, de donde resulta un área total de 

quinientos. doce rmelros cuadrados con sesenta decimetros 

cuadrados. El propietario de este departamento es dueño 

exclusivo en la planta baja de sala-comedor, cocina, dormitorio de 

servicio, terraza, balcón, baños y escalera de acceso al 

condominio, sala de estar y estudio «que está integrado en 

Ae
 

propiedad exclustra por tres dermitarias con sus correspondientes 

ventanas panorámicas y armarios ernpotrados, y dos baños 
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1 completos. El bien común cuyo dominio indivisible pertenece *N 

NOTARIA . raras ar arta rnáa y 
VIGESIMA PRIMERA 2 copropiedad al propietario de este departamento Y además 

3 cada yno de los copropietarios en la propiedad horizontal a que 

  

4 está sometido el "Condominio La Jolla”, y que también es objeto 

T , ; 2 e AA " a Ñ 

A UAYQUL 5 de aportación por la presente escritura, es el siguiente: La cuota 

DIAZ CASQUETE 6 equivalente a dieciseis enteros treinta y cinco centésimos por 

. 7 ciento sobre el terreno, los cimientos, los muros, la techumbre, la 

9 habitación del portero, las instalaciones generales de agua 

9 potable, aguas uvas, — Aguas servidas, —energla eléctrica, 

10 alcantarillado, vestibulos, puertas de entrada, garages, jardines, 

pasillos, piscina, cuarto de bomba y filiros, los cuales constan 

12 daramente determinados «en «el plano aprobado por la 

. 13 Municipalidad de Guayaquil. En consecuencia, en wirtud de -1a 

14 presente aportación, el aportante cede y transfiere ala compañia 

o. 15 Inmobiliaria Chorrohuayca S.A, que se constituye por la presente 

16 escritura, el pleno dominio, posesión, Uso y goce sobre el inmueble 

17 descrito que está sujeto al régimen de la propiedad horizontal, y la 

18 totalidad de sus derechos sobre los bienes comunes que integran 

19 al mencionado régimen. €) ACLSRACIONES.- Como la aportación 

rm 20 hecha por la Compañia Hidroinstalaciones y Servicios Afines 

, 21 (HIDROS4) Cia. Lida.,, para pagar las acciones que ha suscrito 
eN 

22 o consiste en el blen raiz sujeto al regimen de la propiedad 

    
   

    

¿ hdrizontal cuya ubicación, linderos, dimensiones y cuotas sobre los 

nes comunes constan descritos anteriormente, se hace constar 

era) El valor de este inniieble, de acuerdo con el avalúo 

ánirmernnente por los socios en conformidad con los 

y disposiciones legales es de TREINTA Y SIETE MILLOMES 

TOVYENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DIOS SIICRES CON HOYERNTA, 
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18. 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

aportado es el que consta en Jos lbros de Contabilidad de 

de EN 

Y MUEVE CENTAYOS. b) Hidroinstalaciones y Servicios Afines (HIDROSA) 

de la propiedad horizontal, transfiere a la sociedad Inmobiliaria 

pleno de dicho departamento con las limitaciones que establece la 

Ley de la materia respecto de los bienes comunes, los mismos 

que, luego de su inscripción en el Registro de la Propiedad 

pasarán a ser propiedad de la indicada Sociedad. 0) 4 cambio de 

dicho inmueble y de los HOYECIENTOS SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

SIETE SUCRES COM UN CENTSYO, entregados en dinero efectivo la 

compañia Inmobiliaria Chorrohuaycu S.A, constituida mediante este 

instrumento, le entregará a los. socios: de la Compañía 

Hidroinstalaciones y Servicios Afines (HIDROS 44 Cia Lida. el valor 

equivalente en acciones 0 sed treínta y ocho ral acciones 

nominatbras de Un valor nominal de un Pál sucres cada una, 

= "e conforme consta en el cuadro de Integración de Capital de 

<. Inrnobiliariá” Chorrohuaycu S.A. 0) El valor del departamento - 

m2? 

hidroinstalaciones y Servicios Afines (HIDENDZS) Cia. Lida. y fue 

; aprobado por la JuntéGeneral de Socios celebrada el día treinta y 

uno de Marzo de mil hoevcientos noventa y cinco en la que se 

3 
mo. > a A -. . 

HIDROSA CIA LTDA. y tundar la complañia INMOBIRA CHORROHLLAMACU 

SA. e) El aporte en dinero efectivo para la consgitución dela nueva 

compañia está depositado en Una cuenta especial el que será 

entregado a los administradores de la nueva compañta cuando sus 

nombrarientos se hayan inscritos. Todos los accionistas de la 

compañia que se constituye, y cuyo listado consta del cuadro de



  

pus forosa] | 
  

Guayaquil, Junio 15 de 1992 

SEÑOR INGENIERO ..: 
JOSE RICARDO PENA PAYRO 
CIUTVAD. - 

De mía consideraciones : 

Pon. intermedio de La presente comuntco a usted, que en La Junta General 

Extraordinaria de Socítos, celebrada el día de hoy 15 de Junio de 1992, tu 

vo el acierto de elegínlo GERENTE de La Compañía HIDROINSTALACIÓONES Y SER 
VICIOS AFINES CIA.LTDA. Hidrosa, por el pertodo de CINCO AÑOS, 

En el ejercicio de sus funciones, tendrá La representación Legal , Judi 
cial y Extrajudicial de La Compañta, así como los demds deberes y atríbu- 
ciones establecidas en Los Estatutos Sociales de La Empresa y La Ley de 
Compañías en vágencia, 

La Compañía fué autortzada su Constitución, por el Notario Séptimo del 
Cantón Cuenca, Dr. Emiliano Feicán Garzón, el 23 de Marzo de .1987 € £ná5-- 
cvrita bajo el Ni 78:del Registro Mercantil de este mismo Cantón, el 9 de 
Abril del mismo año. Que así mismo existe La Apertura de Sucumal de La 
Compañía en Guayaquil, insrita en el Regus.trro Mercantil, bajo el N? 1,316, 
del 25 de Septiembre de 1989. 

Deseándole Exitos en sus funciones y a La espera que el presente Le 4.4 
va de Nombramiento, quedo de usted. - 

Muy atentamente, 

. Alfredo Peña Paynó 
PRESIDENTE     

   
pto el cargo de GERENTE que ¿e me a confernído. 

LL, Junio 15 de 1992 
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Que, la compañía HIDROINSTALACIONES Y SERVICIOS AFINES 

HIDIOSA CIA, LIDA,, está afiliada a la. Cámara de Gomer 
cio de Cuenca con el jiro. 4.919, de fecha 7 de abril - 
de 1997; además, $e encuentra al día en el pago de las 
cuotas sociales de acuerdo con las leyes mercantiles - 
vigentes. | a 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

HIDROINSTALACIONES Y SERVICIOS AFINES (HIOROSA) CIA. LTOA., 

CELEBRADA EL. DIA TREINTA Y UNO DE MARZO DE MIL  NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO.- 

tin la ciudad de Cuenca, en el local encial de la Compañla situado 

en el Parque Industrial, a los treinta y un dias del mes de 

Marzo de mil novecientos noventa y cinco, a 1as nueve de la 

mañana, se Pones en su calidad de socios de la compañia 

—"Hidroinstalaciónes y Servicios Afines (HIDROSA) Cla Ltda.", los 

siguientes señores: Ing. José Ricardo Peña Payró, por sts proplos 

derechos propietario de 3.500 participaciones «ae dicha Compañla 

“de un mil sucres cada unas el señor Alfredo Peña Payró , por sus 

propios «derechas, propletario de 500 participaciones de dicha 

Compañia de un mil sucres cada una; la señora Marla Teresa Peña 

Payró de Heinback, por sus propios derechos, propietariz de 500 

participaciones de dicha Compañia de un mil sucres cada Uunaz y, 

la señora Mónica Peña Payró de Malo, por sus propios derechos, 

propietario de 500 participaciones de dicha Compañia de un mil 

sucres cada una. Encontrándose presente la totalidad del Capital 

Social «decidieron constituirse en sesión, con el  cljeto de 

celebrar una Junta General Extraordinaria de Socios de 

HIOROINSTALACIONES —Y SERVICIOS AFINES OMITOROSA) CTA. LTOA. 

Preside la sesión el Presidente de la Compañía señor Alfredo Peña 

Payró y actúa como Secretario el señor Ing. José Ricarde Peña 

“Payrá, Gerente de la Compañla. 

El Secretario furma la lista de asistentes constatando que existe 

el quórum necesario para aque se pueda llevar a cabo esta Junta. 

Además, ¡nforma el Secretario que esta Junta se celebra sin 

necesidad de convocatoria previa de acuerdo con el Articulo 280 

de la Ley de Compañias. 

El seño 

que 
     

   
   
   

lfredo Peña Payró, hace uso de la palabra y manifiesta 

afocios deben pronunciarse si eceptan la celcbración de 

en la que se deberá conocer y resolver sobre los 

puntos: 

domicilio de la ciudad de Cuenca a la ciudad de 

reformar el articulo Primora de las Estatutos 

la Compañla. 

Capital de la Compoañlea en 3/, 03”000.000 más, 

zando las Reservas Facultativas de la Compañla y 

consecuentemente Reformar los Estatutos. 

3.7 Conocer y resolver respecto de la Escisción de la Compañia y 

la fundación de una IMIva Omprosa. 

4.- Procedimiento para la atribución del aporte de capital para 

la nueva Compañla que se constituirá por la aprobación de la 

escisión. 

Ss
, 

 



or Disminución del Capital «le la Compañía escindida y aporte de 

éste para la constitución de la nueva compañia Y la 

consecuente RefFarma de Estatutos de la compañia 

Hidroinstalaciones Y Sorvicios Aíinez CRIOROSA)J) Cif. LTOA. 

oc. Aprobación de los  Estalutoz de la nueva Compañia que se 

Formar. fruto de la escisión, «st coma la aprobación del 

apunte. en especie inmaieble con elo correspondiente cuadro de 

Inteyración de Capilal. 

dimicilio,  aumerto «de capital y reforma de estatutos y la 

escisión con la correspondiente disminución del Capital y la 

consiguiente reforma ches Estatutos de la Compañia 

Midroinstalaciones Y Servicios Afines (HIDROSA) —ClIfx. 

LTDA. la constitución ha una nueva Sociedad par ny 
> 

cecisión que se denasinará IRROBTLiaRkIa CHORROHUAYCO S.A. 

fá  comtinuación todas y cada uno de la ñ socios se pronuncian 

afirmativamente por lo expuesto par el señor Alfredo Peña Payró y 

manifiestan expresamente. que para la celebración de esta Junta 

renuncian a la forma de convecatoria estabecidae en los Estatutos 

v la Ley, para cuya constancia y además en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Articulo 280 de la Ley de compañlas  uscribirán 

esta fcta. 

El Presidente pide que se trate el primer punto del orden del 

dia: 

CAOMNBIAR EL. DOMICILIO  D)0E LA CIUDAD DE CUENCA ALA CIUDAD DE 

GUAYAGUIL Y REFORMAR (EL. ARTICULO PRIMERO DE LOS ESTATUTOS - 

SOCIALES DE LA COMPAÑIA. 

Hanifiesta que las operaciones comerciales de da compañia 

Hidroinstalaciones y Servicios Afines (HIDROSA) CifA. LTDA. se 

están realizando en la ciudad de Guayaquil por lo que considera 

conveniente que el domicilio social de la compañia zea cambiado 

de la ciudad de Cuenca a la ciudad de Guayaquil y que por lo 

tanto tendrá que refuarmarse el tu ticuílo Primero de lo ketatuLlos 

Sociales el mismo que tendrá el siguiente texto: 

"Constitúyese una compañia de responsabilidac limitada que se 

denominará HIOROLHNSTALACIONES Y SERVICIOS AFINES (HIOROSA) Cia. 

LTOM.,. la cual en razón de eu nacionalidad ecuatoriana, se regirá 

por las Leyes del pals y por los prescntes estatutos, teniendo su 

demicilia social en Guayaquil, pera con facultad para establecer 

oficinas sucursales 0. agencias en cualauyier otro  iugear del 

territorio nacional”. 

Concede da palabra 4 lo socios y después de discutido el asunto, 

de minera unánime acuerdan eprobar 21 cambia de domicilio social 

de la Compañía Hidroinztualaciones y Servicios Afines  (HIDROSA) 

cC1A. (ii Tbáa. de la ciudad de Cuenca a la ciudad de Guayaquil y 

reformar el Artículo Primero de los Estatutos Sociales el mismo 

que dirá: 

ftoricación para da celela ación de Ja escritura de cambio de. 

 



: 
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“"Constitúyese una compañia de responsabilidad limitada que ¿sh 

denominará HIDROINSTALACIONES Y SUR'YICIOS AFINES (HIDROSA) CIA. 

LIDA., la cual en razón de su nácionalicacd ecuatariana, se regirá 

domicilio social en Guayaquil, pero con iacultad para establecer 

oticinas eucursales 0 agencias en cualquier otro lugar del 

por las Leyes del pals y por los presentes estatutos, teniendo su 

territorio nacional”. 

A continuación se trata el segundo punto del orden del dla: 

AUMENTAR EL. CAPITAL UE LA COMPAÑIA. EN S/. 83*000.D000 MAS, 

CAPITALIZANDO LAS RESERVAS JACULTATIVAS DE LA COMPAÑIA Y 

COUNSECUENTEMENTE REFORMAR LoS ESTATUTUS. 

El Presidente manifiesta que el capital actual de la compañia es 

de Sf. 5*000.000 y que de acuerdo al movimiento comercial que 

tiene la compañia considera necesario subir el capital en 

SÍ. 83”000.000 más, capitalizando las reservas facultativas las 

mismas que a la presente fecha son de S5f. 146*294.595,33 que 

luego de restarle los S/. 83*000.000 del  atimento de "capital 

quedarian en 3/. 63*294.595.33 y pone a consideración de los 

socios el aumento de capital y la consecuente reforma del 

srticulo CUARTO de los Estatutos de la compañla que «dliráz fl 

capital «suscrito y  pauado es de 3/. S8S”D000:000 dividido en 

cchenta y ocho mil participaciones Iguales,  acimulativas e 

indivisibles de un mil sucres cada una. 

Luego de varias deliberaciones. da Junta Generasí1t Universal de 

Socios por unanimidad resuelve aumentar el capital en 

S/. 83"000.000 más que sumados a los S/. —5%000,000 existentes 

hacen un total de S/. 88"000.000 que será el capital de la 

Compañla divididos en ochenta Y ocho mil participaciones jauales, 

acumulativas e indivisibles de un ail sueres cada una Y que el 

aumento de capital se lo realice capitalizando las reservas 

facultativas que actualmente sana. de 3%. 1407294.595,3%3 que 

restándole los S/. 837000.000 «Jel aumento de capital aquedarAn en 

3/. 63*7794.5935,33 y que a caca socio se le atribuiria en  l 

presente aumento de capital la misma proporción de 

participaciones de las «que tiope en el capital. ectual de la 

COMPE conforme consta en elo cuadea de aumenta de capital que 

      

   
    

    
      

  

parte del Acta de lo presente Junta y de la Escritura de 

de Capital, y resolvió tambien la unta General Universal 

cios reformar el articulo CUARTO de Los Estatutos Que 

EL capital suscrito y pagada es de 32. AD0D00OG,00S dividido 

ta yv ocho mil participaciones diauales.,  acumailativas e 

de uu mil sucres cada una. 

se Llrata el tercer punta del arden del dias 

¿SOLVER RESPECTO DCOLA USCISION NE LA COMPAÑIA Y LA 

UNA NUEVA EMHPRESE:. 

tl. Presidente manifiesta que se ha estudiado la posibilidad de 

que la compañia se escinda para der origen vv constituir otra 

c<ociedad, la cual se ocupara de los asuntos inmobiliarios. Esta 

posibilidad existe desde la expedición de la Lev de Mercado de 

  

 



Valores. La escisión permitiria, al  escindir, mejorar las 

operaciones de la Compañia. Todos los socios de la compañla, en 

la misma proporción en la cual tienen sus participaciones, serian 

los accionistas de la nueva Compañia que se formaría por la 

escisión. 

Concede la palabra a los socios y después de discutido el asunto, 

de manera unánime acuerdan aprobar la escisión de la compañia 

"HIDROINSTALACIONES Y SERVICIOS AFINES (HIDROSA) CIA. LTDA.”", y 
constituir además la nueva compañia resultado de la escisión. 

A — continuación se trata el cuarto punto del orden del dia: 

PROCEDIMIENTO PARA LA ATRIBUCION DEL NPORTE DE CAPITAL PARA La 

HUEYA COMPAÑIA QUE SE  CONSTITUIRA POR LA. APROBACION DE LA 

ESCISTIQR.. 

El Presidente dispone que el Gerente realice la propuesta sobre 

el tema. El Gerente manifiesta que habiéndose aprabado le 

escisión hay que aprobar el procedimiento mediante el cual se 

realizarán los aportes para la constitución del capital de la 

nueva compañla. Propone que se aporte para la constitución de la | 

hueva compañia un inmueble de propiedad de la Compañia compuesto 

de un departamento en propiedad horizontal, con garage y la 

correspondiente alícuota sobre los bienes comunes y el terreno, 

en el "Condominio La Jolla”, edificado sobre el solar número 

diez, manzana número sesenta y cinco, de la Urbanización Urdesa 

Lomas, de la parroquia urbana Tarqui de la ciudad de Guayaquil. 

El departamento en mención se identifica con el Nuhero UNO, y le 

corresponde el garage Húmero UNO, y una allicuota igual a diez y 

seis enteros treinta y cinco centésimos por ciento sobre los 

bienes comunes y el terreno. El departamento se ubica en la 

planta baja, a nivel de la vereda del condominio. El inmueble se 

aportarlía en el valor «que consta en los libros de la compañla, es 

decir en la suma de TREINTA Y SIETE MILLONES NOVENTA Y TRES MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y DOS 299/100 SUCRES (S/. 37093.662,99) valor 

que corresponde tanto al departamento en propiedad horizontal, 

con el garage y la correspondiente allícuota sobre Jos bienes 

comunes y el terrena. Adicionalmente la compañia que se  escinde 

hará un aporte en numerario de su caja por HOVECIENTOS SEIS MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE 01/100 SUCRES. El aporte total de la 

especie y del numerario seria de TIREINTA Y OCHO MILLONES de 

Sucres (S/. 38*000.000,00). Analizado el balanceo que se presenta 

la información dada aparece como válida y consistente. Por 

unanimidad Jos socios apruebao realizar el aporte del inmueble 

referido asl como del valor on numerario señalado, con lo cual el 

capital suscrito y pagada de la nueva compañia será. TREINTA Y 

QCHO-—— MILLONES —DE SUCRES. De manera unánime se aprueba que «el 

avalúo del inmueble que se aporta sea el que consta de los libros 

de la compañia y que ha sido antes soñalado., 

El aporte en oumerario deberd conservarse en ma cuenta especial 

v el. valor del mismo será entregada a la pueva sociedad que 

resulte de la escisión, el momento en el cual haya terminado el 

 



ciclo formativo y se haya nombrado 4 sus administradores, y 

cuando Jos nombramientos se hayan insaritao. 

a cada socio de Hidroinstalacionts y zerviícios Afines  HIDROSA 

cia. LiOn. se le airibuirá en =l capital de la nueva compañía. la 

misma proporción que tiene en el capital Hidroinstalaciones y 

Servicios Afines HIDROSA Cia. LTDA. conforme consta en el cuadro 

que se adjunta como parte integrante de esta Acta. 

cl Presidente dice que habiéndose aprobado la escisión y el 

capital de la nueva compañla corresponde tratar el quinto punto 

“del orden del dia, es decir la disminución del Capital y la 

reforma de los Estatutos de la Compañia  Hidroinstalaciones y 

Servicio. Afines (HIOROSaj CIA. LIÍDA.. 

Vice el Presidente que el aporte que se realizará para la 

cumrstitución de la compañia que se fuadará por la escisión exige 

ol oque se realice una disminución del vapital de la Compañia 

equivalente a Ja suma del aporte, es decir en el valor de TREINTA 

Yo DCHO—— MILLOMES DE SGUERES,  anuldndoze treinta y ocho mil 

participaciones del capilal actual. o aprobarse la disminución 

delo capital deberla también reformarse el Estatuto de la 

compañia. La disminución del capital, considerando «el monta 

actual" del capital y los activos de la compañla no afectará en 

absoluto las operaciones de la zociedad. Discutido el asunto por 

unanimidad se aprueba disminuir el capital seuscrito y pagado de 

la compañía en la suma de TREINTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES  —(S/. 

3B"LU00.000) , y en consecuencia anular  trointa y ocho mil 

participaciones. Habiéndose aprobado dismínuicr el capital de la 

compañia, será necosario reformar los Estatutos. El Presidente 

pide que par Secretaria se de lectura del texto preparado. El 

nueva texto del artículo CUARTO puesta a consideración de los 

socios es el siguiente: ARTICULO CUARIG: El capital suscrito es 

da 3£.  507000.000, dividido en cincuonta mil participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada una. 

la Presideacia dice que la diminución del capital de la 

compañi LA ss 

partial 

    

    

“ealiza en la proporción en la cual tionon aus    Pone a consideración de los socios el cuadro que 

tal suscrito y pagado. ocurrida Ja disminución. 

e aprueba el cuadro «delo capital suscrito y 

one que el nismo sed parte de la escrituras de 

capital y reforma de los Estatutos de la 

Ll Presidente pide tratar el siguiente punto del orden del díaz 

Aprobada la escisión, y los aportes pio constituir el capital de 

la nueva compañía, es decir aprobado el acto de creación por 

escisión se deben también aprobar low Estatutos de la nueva 

sociedad, para lo cual e ha elaborada un proyecte que se pide a 

la Secretaria que de lectura. El texto del  provecto es el 

siguiente: 

"CONSTITUCION Y ESTATUTOS —DE Lé COMPAÑIA "INMOBILIARIA 

CHORROHUAYCU S.A...



ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA CHORROHUAYCU S.A. 

CAPITULO PRIMERO: DEL NOMBRE, OBJETO, DURACION Y DOMICILIO. 

ARTICULO PRIMERO.“ Con el nombre de INMOBILIARIA  —CHORROHUAYCU 

S.A... se constituye en esta ciudad una compañia anónima que se 

regirá por las Leyes del Ecuador, los presentes Estatutos y los 

realamentos que se expidieren. 

ARTICULO SEGUNDO: La Compañia Anónima INMOBILIARIA CHORROHUAYCU 

S.A., tendrá como objetivo social la compra, venta y 

administración de bienes raices propios o ajenos, edificación, 

administración y venta de inmuebles bajo el sistema de propiedad. 

horizontal y en general podrá realizar o celebrar toda clase de 

actos y contratos relacionados con su objetivo social; pudiendo 

intervenir como socia promotora o fundadora de otras sociedades, 

adquirir acciones O participaciones sociales de las mismas, 

fusionarse O transformarse con otras compañlas para el mejor 

cumplimiento de sus actividades sociales. 

ARTICULO TERCERO: El plazo porel cual se constituye esta 

sociedad es de cincuenta años que se contarán a partir de la 

fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil. 

ARTICULO CUARTO: El domicilio de la compañia es la ciudad de 

Gueyaquil, República del Ecuador y podrá establecer sucursales a 

agencias en cualquier lugar de la República o del exterior. 

CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO. 

QUINTO. - El capital suscrito y pagado de la compañla es de 

TREINTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES, dividido en treinta y ocho mil 

acciones ordinarias y nominatívas de un mil  sucres cada luna, 

capital que podrá ser almentado por resolución de la Junta 

General de Accionistas. 

ARTICULO SEXTO.-— Las acciones estarán numeradas del cero cero uno 

al treinta y ocho mil y serán firmadas por el Presidente de la 

Compañia. 

ARTICULO SEPTIMO: Si un titulo de una acción o certificado 

provisional se extraviare, deteriorare o destruyere, la compañia 

pedrá anular el título, previa publicación efectuada por la 

compañía, por tres dlas consecutivos en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la misma. Una vez 

transcurridos treinta dias a partir de la fecha de la Última 

publicación «si no hubiere oposición, se procederá a la anulación 

del titulo, debiéndose conferir uno nueva al accionista. La 

anulación extinguirá todos los derechos inherentes al titulo o 

certificado anulado. 

ARTICULO OCTAVO.“ Cada acción es indivisible y da derecho a voto 

en proporción a su valor pagado en las Juntas Generales. En 

 



consecuencia, cada acción liberada da derecho a un voto, en 

dichas Juntas Generales y las no liberadas en proporción a su 

valor pagado. 

ARTICULO. NOVENO.“ Las acciones se anotarán en el Libro de 

Acciones y Accionistas donde se registrarán también los traspasos 

de dominio o pignoración de las mismas. 

. ARTICULO DECIMO. La Compañia no emitirá los titulos definitivos 

de las acciones mientras éstas no estén totalmente pagadas. Entre 

” tanto solo se les dará a los accionistas certificados 

provisionales y nominativos. 

ARTICULO UNDECIMO .- En la suscripción de nuevas acciones por 

aumento de capital, los accionistas tendrán derecho preferente en 

proporción a sus acciones. 

CAPITULO TERCERO: DEL. GOBIERNO Y LA ADMINISTRACION DE LA 

. COMPAÑIA. ARTICULO DUODECIMO.- El Gobierno de la Compañla 

. corresponde a la Junta General, que constituye su 

órgano supremo. La administración de la compañia se ejecutará a 

través del Presidente, del Vicepresidente y del Gerente General, 

de acuerdo a las facultades que se indican en los presentes 

to Estatutos. 

o. ARTICULO DECIMD —TERCERO.- La Junta General la componen los 

accionistas legalmente convocados y reunidos en número suficiente 

para constituir quórum. 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- La Junta General Ordinaria se reunirá 

" obligatoriamente por lo menos una vez al año, dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

compañia, previa convocatoria efectuada por el Presidente o por 

. el Gerente General a los accionistas, por la prensa, en uno de 

los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de 

la soci d, y con ocho días de anticipación por lo menos al 

fijado 'vark la reunión. Las convocatorias deberán expresar el 

lugar, hora y objeto de la reunión. 
     

   

    

DECIMO — QUINTO. La Junta General Extraordinaria se 

do de un número de accionistas que represente por lo 

einticinco por ciento del capital social. Las 

a Juntas Extraordinarias deberán ser hechas en la 

las Ordinarias. 

MO  SEXTO.- Para constituir quórum en una Junta 

requiere si se trata de primera convocatoria, la 

de un número de accionistas que represente por lo 

menos la mitad del capital social pagado. De no conseguir el 
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quórum requerido se hará una nueva convocatoria de acuerdo con la 

Ley de Compañias, la misma que contendrá la advertencia de que 

habrá quórum con el número de accionistas que concurrieren. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Los accionistas podrán concurrir a las 

Juntas Generales por medio de representantes acreditados mediante 

carta poder. 

No podrán ser representantes de los accionistas los 

Administradores y los Comisarios de la compañia. 

ARTICULO DECIMO  OCTAVO.- En las Juntas Generales Ordinarias, 

luego de verificar el quórum, y como condición previa a su 

aprobación (o rechazo, se dará lectura a los informes de los 

Administradores y Comisarios, luego se conocerá el Balance 

General y el Estado de Pérdidas y Ganancias y se discutirán sobre 

el reparto de utilidades liquidas, constitución de reservas, 

proposiciones de los accionistas; y, por último, se efectuarán 

las elecciones si es que corresponden hacerlas en ese periodo 

según los estatutos. 

ARTICULO DECIMO NOVENO. Presidirá las Juntas Generales el. 

Presidente y actuará como Secretario el Gerente General, pudiendo 

nombrarse si fuere el caso, un Director de la sesión y un - 

Secretario Ad-Hoc. — 

ARTICULO VIGESIMO.- En las Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias se tratarán los asuntos que especificamente se 

hayan puntualizado en la convocatoria con las excepciones de Ley. 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. Todos los acuerdos y resoluciones de 

la Junta General se tomarán por mayorla de votos en relación al 

capital pagado concurrente a la reunión, salvo aquellos casos en 

que la Ley o estos Estatutos exigieren una mayor proporción. Las 

resoluciones de la Junta General son obligatorias para todos los 

accionistas. Salvo el derecho de impugnación previsto en la Ley, 

ARTICULO VIGESIMO  —SEGUNDO.- Al terminarse la Junta General 

Ordinaria O Extraordinaria se concederá un receso para que el 

Gerente General, como Secretario, redacte un Acta-Resómen de las 

resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de que dicha Acta 

resúmen pueda «ser aprobada por la Junta General y tales 

resoluciones o acuerdos entrarán de inmediato en vigencia. 

Todas las actas de Juntas Generales serán firmadas por el 

Presidente y el Gerente General, Secretario o por quienes hayan 

hecho sus veces en la reunión; se extenderán a máquina , en hojas 

debidamente foliadas; Y. se elaborarán de conformidad con el 

respectivo realamento. 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO. Las Juntas Generales podrán 

realizarse sin convocatoria previa, si se hallare presente la 

 



totalidad del capital social de la Compañia, de conformidad con 

la Ley de Compañlas. 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Para que la Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o disminución 

del capital la transformación, la Fusión, la disolución 

anticipada de la compañia, la reactivación de la compañia en 

proceso de liquidacioñ;z la convalidación y en general, cualquier 

modificación de los Estatutos, habrá de concurrir a ella la mitad 

del capital pagado. En segunda convocatoria bastará la 

representación de la tercera parte del capital pagado. Si luego 

de la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se 

“procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá 

demorar más de sesenta dias contados a partir de la fecha Tijada 

«para la primera reunión, ni modificar el objeto de ésta. La Junta 

General asi convocada se constituirá con el número de accionistas 

presentes para resolver uno o más de los puntos antes 

mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la 

convocatoria que se haga. 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Son atribuciones y deberes de la Junta 

General: a) Elegir al Presidente, Vicepresidente y al Gerente 

. General, quienes durarán cinco años enel ejercicio de sus 

funciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b) Elegir un 

- Comisario Principal y un Suplente quienes durarán dos años en sus 

funciones; c) Aprobar los Estados Financieros los que deberán 

ser presentados con el informe del Comisario en la forma 

establecida en la Ley de Compañias; d) Cuando el Vicepresidente y 

el Gerente General actúen en reemplazo del Presidente, la Junta 

General de Accionistas tendrá que autorizar la venta de los 

bienes ¡nmuebles de la Compañia; e) Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales que deberán hacerse de 

acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Compañlas; f) Acordar el 

aumento o disminución del capital social de la compañia; 9) 

Acordar /T1á, disolución y liquidación de la compañla antes del 

vencimie to| del plazo señalado o prorrogado, en su caso, de 

conformidad” don la Ley; h) Elegir al liquidador de la Sociedad; 

i) Conogceride los asuntos que se someten a su consideración de 

confortmidad /con los presentes Estatutos; j) Resolver los asuntos 

corresponden por la Ley, por los presentes Estatutos 0 

    
ión legal, judicial y extrajudicial de la 

caso de falta, ausencia o impedimento para actuar 

será subrogado por el Vicepresidente y a falta de 

Gerente General. Cuando el Vicepresidente y el 

feral actúen en reemplazo del Presidente, deberán 

atenerse a lo dispuesto en el literal d) del artículo Vigésimo 

Quinto de los presentes estatutos 
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ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO. Son atribuciones y deberes del 

Presidente: aj) Administrar los establecimientos, empresas, 

instalaciones, negocios de la compañla, Y ejecutar a nombre de 

ella, toda clase de actos y contratos; b) Dictar el presupuesto 

de ingresos y gastos; Cc) Manejar los fondos de la Sociedad bajo 

su responsabilidad, abrir y manejar cuentas corrientes y efectuar 

toda clase de operaciones bancarias, civiles o mercantiles; dd) 

Suscribir pagarés y letras de cambio y en general todo documento 

civil o comercial que obligue a la compañia; e) Nombrar y remover 

trabajadores previas las formalidades de Lev, constituir 

mandatarios generales y especiales, dirigir las labores del. 

personal y dictar reglamentos; f) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General de ficcionistas; 9) Supervigilar 

la contabilidad, archivo y correspondencia de la Sociedad y velar 

por una buena marcha de sus dependencias; h) Presentar un informe 

anual a la Junta General Ordinaria conjuntamente con los Estados 

Financieros y el proyecto de reparto de utilidades: e€e, 1) Las 

demás atribuciones que le confieren estos Estatutos. 

ARTICULO VIGESIMO OCTAYO.- El Gerente General de la  compañla, 

tendrá los siguientes deberes y atribuciones especiales: Cumplir 

w hacer cumplir las resoluciones de las Juntas Generales; Y, b) 

Los demás deberes y atribuciones que le determine la Junta 

General de la Compañla. 

ARTICULO —YVIGESIMO NOVENO.“ Son atribuciones y deberes de los 

Comisarios las dispuestas en la Ley de Compañias. 

ARTICULO  TRIGESIMO.- La Compañla se disolverá por las causas 

determinadas en la Levy de Compañias, en tal caso, entrará en 

liquidación, la que estará a cargo del Presidente hasta que la 

Junta General elija liquidador. 

Una vez conocido y analizado detenidamente el proyecto de 

estatutos presentado, éste fue aprobado por unanimidad por los 

socios presentes sin modificación alguna, resolviéndose que sea 

éste el régimen de constitución y administración de la nueva 

sociedad producto de la escisión de la Compañla.
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DISPOSICIONES GENERALES . 

INTEGRACION Y PAGO DEL CAPITAL SUSCRITO. El capital de la 

Compañia ha sido suscrito y pagado según el cuadro de integración 

adjunto que es parte de la escritura de constitución de la nueva 

compañia. 

APORTE DEL INMUEBLE Y TRANSFERENCIA DEL. DOMINIO.- La Compañia 

"HIOROINSTALACIONES Y SERVICIOS AFINES (HIDROSA) CIA. LTOA.” 

es propietaria de un departamento en propiedad horizontal, con 

garage y la correspondiente alicuota sobre los bienes comunes y 

el terreno, en el “Condominio La Jolla”, edificado sobre el solar 

número diez, manzana número sesenta y cinco, de la Urbanización 

Urdesa Lomas, de la parroquia urbana Tarqui de la ciudad de 

Guayaquil. El departamento en mención se identifica con el Nuñero 

UNO, y le corresponde el garage Número UNO, y una alilcuota igual 

a diez y seis enteros treinta y cinco centésimos por ciento sobre 

los bienes comunes y el terreno. El departamento se ubica en la 

planta baja, a nivel de la vereda del condominio y tiene  lox 

siguientes linderos y dimensiones: Por el Norte, linea recta de 

fachada orientada hacia la calle pública, con una longitud de 

doce metros lineales, que corresponde a dormitorio y baño de 

servicio colindante con una escalera de acceso al condominio, 

sala de estar y estudio; Por el Sur, linea recta de. fachada 

posterior orientada hacia el vecino solar Número Tres, con una 

longitud de catorce metros lineales, que corresponde a dormitorio 

principal, terraza, balcón y dormitorio secundario; Por el Este, 

linea quebrada orientada hacia el vecino solar Número Nueve, con 

una longitud de veinte y dos metros, setenta centimetros 

lineales, que corresponde a dormitorio secundario, baño, 

vestibulo de ingreso principal del condominio y estudio; y, Por 

el Oeste, linea quebrada orientada también hacia el solar Número 

Nueve, con una longitud de dieciocho metros cincuenta centimetros 

lineales, que corresponde a dormitorio principal, baño, 

lavanderYa y escaleras de acceso secundario al condominio, can 
   

   

   
enta decímetros cuadrados. El garage que corresponde 

descrito, es el Nómero UNO, ubicado en el área de 

áiominio con los siguientes linderos y medidas: Por 

eh paralela a la acera, con una longitud de dos 

centímetros lineales; Por el Sur, linea recta 

Y el condominio con una longitud de dos metros, 

tlmetros lineales: Por el Este, linea recta 

colindantg8 con el garage vecino, correspondiente al departamento 

Número Dos, con una longitud de siete metros cincuenta 

centimetros lineales; y, Por el Oeste, linea recta colindante con 

el garage vecino correspondiente al departamento denominado pent- 

house, con una longitud de ocho metros lineales; con un área 

total de diez y siete metros cuadrados, ochenta y ocho decimetros 

 



cuadrados. Lós linderos y medidas del solar sobre el que se 

levanta el  “tondominio La Jolla", so loz siguientes: Por el 

Horte, calle pública, con dieciocho metros veintiocho 

centimetros; Por el Sur, solar btHúmero Tres, con dieciocho metros; 

Por el Este, solar Húmero Nueve, con veintiseis metros noventa y 

nueve centimetros; y, Por el Geste, solar Número Once, con 

veintinueve metros noventa y oche centimetros, de donde resulta 

un área total de quinientos doce metros cuadrados con sesenta 

decimetros cuadrados. El inmueble fué adquirido por la señora 

Maria Isabel Castillo Villafuerte por compra a la señorita Amanda 

hidalgo Rodriguez, según escritura colebrada el 16 de Septiembre 

de (12986, ante el Notario abogado Marcos Diaz. inscrita en el 

Registro de la Propiedad bajo el número 4.401, el 23 de Marzo de 

1987. Sobre el  inmuetle no pesa  ninauna hipoteca, gravámen, 

limitación del dominico o prohibición de enajenar. Los socios 

convienen en antorizar, al Gercale de la Compatía para aportar y 

dar en perpetua enajenación . transfiriendo el «dominio y la 

pboseslón del bien antes  reterido, on favor de la compañia 

"INMOBILIARIA CHORROHUAYCU 3.6.%, que se constituya por escisión. 

La transferencia del dominio y la posesión se la realiza coma la 

de un cuerpo cierto dentro de los linderos especificados, con 

todas las edificaciones, entradas, salidas, servidumbres, usos y 

costumbres que le sean propios, sin reservarse nada para si, 

aceptándose la transferencia por constituir parte del aporte en 

especie realizado para la nueva Compañla. Se faculta al Gerente 

de la Compañia para realizar todas las gestiones necesarias para 

la constitución de la nueva compañla, el perfeccionamiento de la 

reforma de estatutos y la inscripción del aporte y transferencia 

del dominio. El valor en el cual se realiza el aporte es el 

señalado en el cuadro de integración del capital”, Se deja 

constancia que los fundadores de la nueva compañla aceptan, por 

unanimidad, el avalúo de los bienes aportados. asi como también 

los socios de la Compañla aportante. 

Terminada la lectura «del  provecto el Presidente pone a 

consideración de los socios los cuales lo aprueban por unanimidad 

y sir modificación alguna. El Presidente dela constancia de que 

la proparción en la cual tendrán sus acciones en la nueva - 

compañia los socios es la misma proporción en la cual tienen su 

capital en la sociedad que se escinde. 

El Fresidente pide a los socios tratar el (timo punto del orden 

del día. Por unanimidad se faculta al señor Ina. Ricardo Peña 

Payró para que, con les más amplias Facultades, intervengaa en el 

atorgamiente de la escritura pública ate contendrá el cambio de 

domicilio €el aumento de Caábilad e reforma de estatites y la 

escisión con la correspondiente disminución del. capital y la 

consiguiente reforma de Estatutos ces La Compañia 

“HIGROINSTALACIONES Y SERVICIOS AFINES (HIDROSA) CIA. LTDA.” y la 

constitución de una nueva sociodad por escisión que se donominará 

“INMOBILIARIA CHORROHUAYCU SS...
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Concluido el temario de la Junta el Presidente concede un receso 
para que se redacte el acta. Terminada la redacción del acta el 
Presidente reinstala la Junta, continfan presentes todos los 
socios de la Compañla. El Presidente pide que Secretaria de 
lectura del acta. Terminada la lectura se pone en consideración 
de los socios presentes en la Junta General Universal, los cuales 
por unanimidad y sin ninguna reforma la aprueban, firmando todos 
según dispone la Ley de Compañlas. 

Siendo las trece horas el Presidente clausura la Junta Universal. 

TNG. HAGAS PERA PAYRO ING. 

E hy Teesso Pae Hembod 
SRA. HARIA TERESA PEÑA DE HMEIHBACE SRA. PAONICA PENA CE MALO 

  

CERTIFICO: Que la presente acta es igual que su original a la que me remito en 
caso necesario y que reposa en los archivos de la compañía. 

16. JOSE RICARDO PEÑA PAYRO 
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INTEGRACION DE CAFITAL DE IMMOBILIARIA CHARROHUAYEU S.A. 

ALLIONISTAS 
APORTES CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 

P ACCIONES S/. a 

£n
 % RIEMES INMUEBLES NUMERARIO 

ING. RICARDO FEA FAYRO 76. 29'9635,3964,09 6734, 433,907 26 600% 000 26,500 26 06, COG 70 

LA
 

ING. ALFREDO PEÑA FAYRO 10 3 709,306.29 20.033.701 3 3800, 000 3.300 TI "B06, 2000 10 

SAA. TERESA FERA DE HEINBACK 10  3"709.366,299 90.633.701. 7800,000 3.200 30800,000 10 

  

SRA. MONICA FEÑA DE MAL.O 10. 3 709,366.29 20.053.701 3800.000 7.200 =.800,0600 10 

100. 37083,.662,9%0 906.337.010 38 "000.006 72,000 38 000.000 100 

ta



CUADRO DE DISMINUCION TE CAFITAL 

socios CAFITAL CAPITAL LAFITAL 
AUMENTADO DISMIMUIDO ALTUAL 

FARTICIF. s/. % PARTICIF. 5/, % FARTICIF, Sí, % 

ING. RICARDO FERA FAYRO 51,500 €1 8039, 000 70 ZE 600 256090, 000 TO a DO 3D 00%, 000 7O 

ING. ALFREDO FERA FAYRO 2.500 2 800,000 10 2,800 3 300. 200 10 5.000 3000, 000 10 

    

SRA. TERESA FERÑA DE PEINBACKE 2.600 3 "200.060 10 3.800 2 3802, 060 10 Se 200 3 00. 000 10 

SRA. MÓNICA FEA DE MALI 2.200 2300, 00 10 3. 500 33800, 000 10 De OGO 3 0060. DO 10 

32. 000 23 "000, 000 100 ¿24 000 23 000.009 100 30.000 50"000,000 100 

 



  

    
ÍTALACIONES Y SERVICIOS AFINES (HIDROSA) CIA. LTDA. 

CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL 

    

S£OcCIOS CAPITAL AUMENTO CAPITAL 

áaCcTUAaL 

FARTICIFAC. E/. % FARTICIF, S/. A ACCIONES S/. Y 

ING. RICARDO FERA FAYRO 2.300 3500, DOG 70 39.100 58'100.000 7O 61.600 £61'600.000 70 

ING. ALFREDO FEÑA PAYRO S00 500.006 10 5.300 82:300,000 10 8.300 3'200.000 10 

SRA. TERESA FEÑAS DE HEINBAC 500 500.000 10 2.300 8 "300.000 10 3.200 3'200,000 10 

SHA. MÓNICA PERA DE MALO 200 500, 000 10 8.300 2 "300.000 10 3. 200 8'800.0090 10 

3.000 S 006, 006 100 83.000 23000, 000 106 82.000 28000. 000 100 

-> > 
O
c



    

CERTIFICO: 
. 

Gue el departamento + 1 y el garage *+ 1 de la planta baja del: 
Edificio denominado Condominio La Jolla edificado sobre el solar 
+ 10 de la manzana 65 de la Urbanización Urdesa Lomas de la. 
parroquia Tarqui de la ciudad de Guayaquil se encuentra al día en 
el pago de sus expensas comunes. 

- A, 

Guayaquil, 1 de Abril de 1995 , 

¿NG. RICARDO PEÑA PAYRO 

PRESIDENTE DEL CONDOMINIO "LA JOLLA" 
. 
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A
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Número 277 cubre - JOSE: ' MARTAS% NELASCO IBARRA: wPréezidente 
Constitucionalside: da: Repúblicas +eConsideranaó: [QuesporíiDecreto Ley 
de Emergencia número 08; de::11 :de*marzo' de:. 1900 5bsévexpidió la 
Ley. de: Propiedad Horizontal: Que para ¿quel es SeubLey pueda : tener 
aplicación- -estolindis spensable: “dictar : al: reglamento: ¡previsto por 
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CAPITULO: PRIMERO. - :De: los requisitos. que deben cumplir los 
locales. AS po gh ab pe ana 

po AS SS po LEE ad E Aten st Dio 
Artículo Primero. -« Para."los:“éfectos detola!: Propiedad 

2 Horizontal,” tento 108: «edificios ya construidos: ¿como-+los que 
se: constrúyeren pa lo futuro, deberán cunmplir:todos3-los: requisitos 
contemplados, por ¿dá Ley... por:seste Reglamento aulas | Ordenanzas 
Municipales y' las denás reglamentaciones: especiales:, ¿mue Aatuyleren 
ya: previstas 20 se previeren.en> 10 futuro. : Piditalads Ñ : 

¡ e 3 Co st sr CA FAA DRA 

artículo” 3egundo.- El ocupante: de: un piso ¿departamento o 
local, sea como propietario, como inquilino o scualquier otro 
título no podrá destinarlos a. uso «u objeto ilícitos ovinmmoráles, 0 
que ¡afecte la las "buenas'= costumbres, ::=a “la: trariquilidad ide: Tos 
vecinos, .o “a sla seguridad. vi buenas cons ervación: del. edificio yosus. 
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CAPITULO. SEGUNDO: -' De la: Asamblea" de copropietarios. nia 
vabo Ls Dr y SA ro; oo rad 

Artículo: Tercero. La Asamblea * de Copropietarios; será vel” 

Organismo regulador - de. 'la: Administración y conservación «detíla: 
Propiedad Horizontal. Son sus facultades y deberes: 

0 3:8) "Elegir. al administrádor de'.los:bienes comunes fijar su 
2 10 71% remuneración y /removerlo con justa"causa, El adninistrador” 

« durará: un-año. en-sus funciones, y «de 10 5eL: notificado -con : 
<= t « treinta :dias:por- lo menos” de: anticipan ión, se: entenderá: 

s que queda reelegido por otro año, y as 1 sucesivamente; 
áutorizar:lalirAdminiatriador- pará”: ¿que 0. contráte a loz 

a bpleados y Obreros que debieren utilizarse en la 
¡Amdininistración. conservación! y “reparacibrr. del los? bienes 

fomunes; señalar: las «remuneraciones» de ese personaliv.y + 
utorizar al administrador para: :su despido, : pliéndose : 

¿a en todo caso. das disposiciones legales pertinentes: A 
IA o , - Designar: alo Director: y-«al Secretario de “la i Asanblea 

«¿quienes durarán un-año en el ejercicio.de: sus funciones, 
pudiendo” ser reelegidos «indefinidamente. En caso de falta 
O ¿impedimento de” los titulares; *.ocde uno: de ellos, la 
Asamblea designará ¡Director 0: Secretarios Adihoc: 7 

di Distribuir entre los. copropistarios las cuotas 0 expensas 
o necesarias pará. la “«adninistración, “¿:conservación y 

¿4 reparación de los bienes Comunes, asiicomo pára el pago de 
la: prima! del ¿Séguro Obligatorio. según le Ley: - El dueño o 
dueños del piso bajo, «no siendo *comdóminos, «y: los del 
subsuelo cuando tampoco lo sean, quedan : exceptuados de 

constibuir al mantenimiento : Dr reparación de esc aleras Y 
ascensores. — LS ? 

Expedir: y. hacer. protocolizar:' -el Reglamento: Iiterno de 
copropiedad 'previsto por: la Ley, debiendo mientrás tanto 
regir, de modo general, .sólo:el. presente Reglamento. En 
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tratándose de edificios destinados a propiedad horizontal, 

construidos por las Cajas de Previsión 4 organismos de 
Derecho Público o de Derecho Privado con finalidad social” 

co páblica: el FEeglamento Interno de ( copropiedad. deberá ser 
- expedido por las respectiva Institución." 0. 

£)? -Imponer- gravamenes extraordinarios, cuando haya - necesidad: | 
de ellos para la mejor administración y conservación. de - 
los bienes comunes para su reparación y mejoras 
voluntarias; 

q? áutorizar al «dninistrador para hacer gastos que excedan 
de trescientos sucres; 

hh Exigir .alltadministrador, * cuando; lo i creyeze* conveniente, 
ua garantia para que esponda por el 
fiela y «correcto... desempeño  delegoargo iniseñalar vila 
form en que ha de rendirse esa garantia, syineb/ 
monto de ésta. En la suscripción de los documentos 
pertinentes, :. - intervendrá: el .o::Diredtor ivodéss la 

oo. y Asamblea, > .:como -- representante. -: de : todos .“ los 
coo tsopropietarios, a sirviendo ..: Como? + documento... 

habilitante las! copla: certificada: del ¡Apta! en ; QUe - 
¿conste su elección: E NS 

1) Exigir cuentas ... ad. -. administrador, cuando - 10. 
estinaren conveniente, y de modo ez apeci dal ad 

". CR5ar éste en su Cargos min: E TS En A 

artículo Cuarto: - La. Asamblea. de Copropietarics BE: reunirá : 
ordinariamente' cada mes, y extraordinserianente cuando «lo solicite. . 
cualquiera de los copropietarics.o el:adninistrador. -Para «que haya: 
quórum se necesirará un número de concurrentes cuyos derechos. 
representen por lo menos el cincuenta por ciento del valor del 
edificio. Las resoluciones se tomarán poor 'mayoria “dervotos o que/s6.5 
fijarán según el porcentaje del valor de los diversos pisos, 
departamentos 0 locales, «Bxcepta» en». los casos en: : ques la” Lev 
requiera 1na mayoría: BE special a Las. unanimidad. - a Pes UN o 

F a PA ps To TO 

Artículo Quinto. - Las actas de. las sesiones. se. redactarán 
Y aprobarán“en la —nisma+ sesión, + a finde que: surtan: efectos 
inmediatamente... debiendo ser firmadas por. el: Secretario. Las actas 
originales 36 11ey rarán en. libro especial. Ss cargo del Secretario. - 

1 , A mia 

“CAPITULO TERCERO. - Del Administrador. 
Q.. Sn a 

- Artículo. Sexto. “El “administrador, será - designado por la 
Asamblea. de Copropictarios: eg: la > forma” prevista. por este 
Peglanento. Son sus atribuciones y deberes: * £ 

a) Administrar los: bienes . comunes. .con. el. MAyor:: «celo y 
coc ceficacia; ¿arbitrear las" nedidas * necesarias: * “pará su 

coa. buena conservación: y. realizar las. reparaciones que 
- fueren > menester, ' * c:obteniendo,: + cuando”: deban 
realizarse + gastos-.- que excedan ' ¿de «cotrescientos 
sucres la autorización de la Asamblea 0" A 

o... Cumplir y  . hacer. ccunplir, «dentro de. lo': que 
co corresponda, ls Ley. lus Reglamentos: «y Ordenanzas 
coo Que —.35e-. hubieren : expedido... 20. se :expidieren. en lo 
oc futuro + con ¿respecto a... le” propiedad" horizontal; asi 

cono las. resoluciones - de. ::¿la: > ASÁaMbles de 
Copropietarias; Cc“ o a 

ch.  Fecaddar Y.  Hhantener ...bajo . su. responsabilidad 
personal y pecuniaria las. «cuotas de 
administración, conservación - Yi: srapa: “ación. (de. los 
.bienes  commes; asi como las cuota para cel pago 
“de la primi del seguro obligatorio; 
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di + Propohber ca”: la 'Asamblea * de <Copropletários= el” 
nombramiento de. los *':trabajadores ¿quel uofuerent 
necesarios; supervigilar 4 «sus <:.nactividades! se? 
informar sobre ellas a la Asamblea; 

6) Cobrar, . por' da via “ejecutiva,: las" texpensejsioyiiaolotas 
a- que .sevsrefieren :los .Artículos ustréceloyi squincel. 
numeral dos de la Ley de Propiedad Horizontal: 

ij) «Contratar **el:- seguro  de-“=que habla 'el03sAntáculo 
dieciseis: 'de dicha' Ley, : y “cuidar: de -3us “«Gportunas”] 
renovaciones, El seguro lo contratará a favor de 

coo os los =copropletarios; 00:77 gm Da lot ptr 

solicitar: al Juez: la . “aplicación de “¡las uultas y “las” 
providericias sancionadas en - "el Articulo Séptimo" de: 
la misma +. Ley. : El. producto de: - dichas «multas, 
ingresará a los fondos comunes a cargo del 

administrador 
h) Llevar las cuentas en forma correcta, clara Y 

documentada; Y, - devolver al cesar en sus funciones 
los fondos y bienes que tuviere a su cargaú.- 
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CAPITULO  CUARTO.- De los derechos y obligaciones 
reciprocas de los copropietarios.- 

árticulo Séptimo.- 30n derechos y obligaciones reciprocas 
de los copropietarios: ] 

ad Usar Y gozar, en losa términos previsos por la Ler, 
de su piso, departamento (a local, asi como de los 
bienes comunes en la proporción que les 
correesponde:; 

br Contribuir a laz expensas nexcesariasa para la 
administración, — conservación y reparación de los 
bienes commes, asi como el pago de la prima del 
Seguro, todo ello en la forma prevista por la Levy; 

cj  Concurrir, con  YOZ Y voto a la Asamblea de 
Copropietarios; 
Cumplir - las. disposiciones de la Ley, Feglanmentos y 
ydenanza s sobre la materia; 
qqstituir, si la deseare, la sociedad a que se 
Sere el Articulo once de la Ley. - 

    

  

   

  

   
   

    

Elo Octavo.- Cuando un piso, departamento o local, 
p/fa dos uU más persones, éstas deberán nombrar un 

*/n forma legal para que los represente en todo lo 
con la propieded, su aduinistración, etcétera. - 

APITULO QUINTO. - Disposiciones Generales. - 

tículo Noveno. - Para que pueda realizarse la 
asferencia de dominio de un piso, departamento o local, (asi 

o para la constitución de cualquier gravamen 0 derecho real 
bre ellos, será requisito indispensable que el respectivo 
ropietario compruebe estar al dia en el pago de las expensas 0 
cuotas de administración, conservación y reparación; asi como el 
Segura. ál efecto los Notarios exigirán como  docquento 
habilitante, la certificación otorgada por el Administrador. Sin 
este requisito no podrá celebrarse una escritura ni inscribirse. 
Los Notarios y los Fegistradores de la Propiedad, serán personal y 

pecuniariamente responsables, en caso de na dar cumplimiento a lo 
que se dispone en este articulo. - 

  

    

árticulo Décimo.- La primera Asamblea de Copropietarios 
será convocada en cada caso, a petición de cualquier interesado, 
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 por el. delegado que para el efecto designará cel Ministro d 

Previsión Social. La primera acta será firmada por dicho, de egado % 
todos los. concurrentes as la Asamblea. - 

-Articulo- Décimo : Primero - Els presente. Reglamento regirá 
desde. -la fecha” desu promulgación: en el Regis tro: Oficial. - 

Artículo Décimo Segundo. - Encárquese de la: public 80 ión del 
presente Decreto el señor Ministro de Previsión Social. E 

CN ! Lp e e tota 

Dado en Quito, a slete de Febrero de “mi1 novecientos sesenta 
yoamo.- pd. 1. Velasco Ibarra.-:El Ministro de Previsión Social. - 
Í)' losé A. Baquero “de la - Calle. - Es. copia:- El: Subecoretario áe 
Previsión 30 cial. - í) Dr. «José. Gómez. de la Torre. - 
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Lim "MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL ALCALDIA.-00315l,= Ci 
  

  

  

    

  

  

  

    

ase 

os | tze de Ostubre de m11l moveciestos ochonta y circo.» SeJlora Aimar» 

Le de fidalgo Redrigues Ciudad, REF + PROPIEDAD MORYZOMTAL=CONDO%) 

a | HÍNTO "LA JOLLA" .= Visto el imforme favieralule cortoenido en el 

28 com:   

  

    

industrial 1? PEFOPLA 

3iy3106 

A 

formidad com los artículos 2 y tres do la Oxdemamsa Municipal 
  

  

-d a. Ppopiedad Herismontal, coufiere la Deoclarutoria de. Propio 
  

  

  

ded Morimomntal al ofificio donomimada Condominio "LA JOLLA", 
  

  

  

.tbicade ex ul mular No, 10, de. la mansasa Mo. JO, onllea Pá= 

blica, Ciudadela Lomas de Urdesa, parroquia Tarqui, da esta 
  

Siudado. Ya adjunta el Cuadre de alícuotas firmade pur el seño: 
  

  

3ecrataria Musicipal, Por Guayaquil Independiante DIOS ¿PATRIA 
      Y LIRENTAD, £liJorgo Maroro.- Ab. Jorse Norero Goxmsh£les ÁLCAL . 
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INMOBILIARIA CHORROHUAYCU S.A 

- BALANCE GENERAL 

AL 31 DE MARZO DE 1.995 

a ACTIVO 

CAJA 906.337,01 | 
EDIFICIO 37'093.662,99 V 

TOTAL ACTIVO 38'000.000,00 

mn 

, PASIVO 

e CAPITAL SOCIAL 38'000.000,00 

” TOTAL PASIVO MAS CAPITAL 38'000.000,00 

ING.RICARDO PEÑA PAYRO 
GERENTE GENERAL    
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- HIDROINSTALACIONES Y SERVICIOS HIDROINSTALACIONES Y SERVICIOS .- 
AFINES SHIOROSA) yla. Ltda. AFINES (MIDROSA) Ca, Lida, 
A 7     
         a AENA De incas 
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LTDA. BALÁNCE GENERAL 

Áñl 31 Marzo de 1995 

( Expresado en sucres ) 

DESPUES DE LA ESCISION 
A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A O O O O A A A O A A A A A A O O UL O OO 0 O a A 1 O o 0 

A e a 

ACTIVO CORRIENTE 
CAJA -— BANCOS 
CAJA GENERAL 
BANCOS MONEDA NACIONAL 
BANCOS FPIONEDA EXTRANJERA 

INVERSIONES TEMPORALES 
INVERSIONES TEMPORALES 

DOCUMENTOS Y CTAS. POR COBRAR 
CLIENTES INDIVIDUAL 
CHEQUES PROTESTADOS 
PRESTAMOS AL FERSONAL. 
DEUDORES VARIOS 
ERESERYA FARAÁ CUENTAS INCOBRAK 

INVENTARIOS 
MERCADERIAS 

GASTOS ANTICIPADOS 
IMPTO. AL VALOR AGREGADO 
DB NTA RET. EN LA FUENTE      

    

      

   

     

  

O 
SNA MERAR LARGO PLAZO 

q pp LARGO FLAZO 

co ca Y EQUIPOS 
DÍ EQUIPO V/ORIGIN. 

QUIPOS DE OFICINA 

    

PRECIACION ACUMULADA V/ORIG. 
EF. VEHICULOS 

DEF. MUEBLES Y EQUIPO OFICINA 

REVAL. PROPIEDAD, PLANTA Y EQ. 
REVAL. EQUIFO DE OFICINA 
VEHICULOS FOR REVALORIZACION 

DEP.ÁCUM.X REV. PROP... PLANTA 
DEF. ÁACUM.REV. EQUIFO OFICINA 
DEPREC.ACIREV. VEHICULOS 

REEXP.PROPIED. PLANTAS Y EQUIP 

1, 

0 a 

e e o mo 

51.998,702.99 
169,730,982,.85 

4,031,.945.953 

o O 4 A nc 

219,477,330.82 
65,260,118.00 

132.,488,520.77 
27,000,000.00 

-53,978.583.58 
cn 97 a 

q 7 O GO O O sa no 

-3. 561,817.00 
118.366,.734.94 
e 1% 1 1 

32.954,220.97 

110.792.685. 97 
PRA LOOP 

1,436.625.66 
28,549,083.62 
SS O 0 is 

-1,436.623.66 
“22.864. 443.69 

Pc O O E O mas. 
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225.761.631.79 

680,000,000.00 

1,392,247,386.01 

145,5309,199.00 

114,804,917.94 

32,454.225.97 

448.957,734.11 

-182.893,681.22 

279.985.709.28 

-24.301,069.35 

Pag... 

21.727 
21.72% 

38.75% 

2.08% 

A 

A 

=1,72% 

44.47% 

4LódA 
4.45% 

“9.11% 
3./8 
3.67% 

1. 4d 

1.04% 

6.87 

9.07% 

14.347 

“de 

20 

TA 

0.33% 

0.917 

0.95% 

0.05% 

0.73% 

-0.78%
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HIDROSA CIA. LTDA. BALANCE GENERAL 14/09/95 10:32:31! 
_ Guayaquil - Ecuador Al 31 Marzo de 1995 Pag... 

( Expresado en sucres ) 

1030501 VEHICULOS X REEXFRESION ¿36.429,.483.08 FLO 
10305049 REEXPRESION EQUIF. D” OFICINA 203,166,897.33 6-49 

439.376. 380.31 14.04% 
. 10306 RESERVA DEP AC PROP PLÁN Y EQ. 
1030601 KYA DEF OAC VEHIC X REEXFRESION -133,.663,060.64 ALTA 

1030604 EVA DEF AC EQ DF X REEXPRESION -120,365.055.92 "UA 

FI -254,.028.116.59 -8.11% 
104 OTROS ACTIVOS 

10401 ACTIVO DIFERIDO 
1090101 ACTIVO DIFERIDO VALOR ORIGINAL 60,170.00 0.00% 
1040102 ACTIVO DIFERIDO (AMORTIZAC.) € -42,119.11 0.00% 

e 18,050.89 0.00% 
10402 COMPANIAS RELACIONADAS 
1040201 COMFPANIAS RELACIONADAS 31,397,157.43 1.00% 

e 31,.347,157.43 1.00% 
10404 VALORES PAGADOS X ANTICIPADO 
1040401 ARRIENDOS Y SEGUROS FAG.X ANTI 7,016.715.00 0.2% 

A e 7,016,715.00 0.22% 
10405 VALGRES FIDUCIARIOS 

. 1040501 VALORES FIDUCIARIOS 44,142.205.00 1.41% 
An 44,142,205.00 1.41% 

. TOTAL ACTIVO 3.130,618,445.67 100.60% 
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2010202 

pee 

"20105 
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910506 
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Al 31 Marzo de 1995 Pag.. 

( Expresado en sucres ) 

PASIVO 

FASIVO CORRIENTE 

CUENTAS POR PAGAR 

FROVEEDORES LOCALES 2.178,191.613,39 679. AB. 

a e e 2.178,.191.613.39 69.387 

ACUMULACIONES Y PROVISIONES 

AFORTES ÁL TIESS 6.794,.462.00 Dia 

1.E.S5.S. FONDOS DE RESERVA 21.314,606.00 0.08% 

DECIMO TERCER SUELDO 9,722,4628.00 0.317 

DECIMO CUARTO SUELDO 1,143,334.00 0.04% 

DECIMO QUINTO SUELDO 309,417.00 0.01% 

VACACTONES 12,453,888.00 0.40% 

CUENTÁS FOR FAGAR 1,134,857.77 0.04% 

ANTICIFOS DE CLIENTES 33.527.548.90 1.077 

e 86.600,741.67 2.77% 

IMPUESTOS POR PAGAR 

IMPUESTOS FOR FAGAR 8,243,479.80 0.26% 
IMFTO. RETENC, EN LA FUENTE 15,965,346.00 9.01% 

A a 24,208.825.80 0.77% 

TOTAL PASIVO 2.289,001,180.96 73.12% 

50.000,000.00 1.00% 

A e 50,000,000.00 1.50% 

329,958,011.36 10.04% 

a e e o 329,958,011.36 10.94% 

194,688,027.32 0.127 

A 14.688,827.32 0.477 
¡ESERVA FACULTATIVA 
RESERVA FACULTATIVA 63.299,.595.32 Ds 

A e e e 63.294,595.32 2.d 2% 

UTILIDADES EJERC. ANTERIORES 

UTILIDADES EJERC, ANTERIORES 126,047,234.44 ALS 

A A A A 126.047,254.44 4.037 

UTILIDAD/PERDIDA DEL EJERCICIO 

UTILIDAD/FERDIDA DEL EJERCICIO 257.,628,576.37 8.23) 

A e e e e 237.,628,5376.37 8.23% 

HIDROINS ALACIONES Y SERVICIO , =- 
TOTAL CAP IT Ases UOROSA) Cía. Lida. HoROINSTALACIONES Y SERTICIOS pay 617 264.81 26-38%    

    

AFINES (HIDROSA) Cía, Ltda, 

   
e 

TOTAL PASIVO Y AAPI . 
Reg. Nau, Nou. 

too cra 
12102 GERENTE GENERAL 

-A Ricardo Peña Payré 130,618.445.67 
100.007: 
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; 1 Ll integración del capital, son Je nacionalidad ecuatoriana, La 
o ze 

NOTARIA 3 escisión se realiza al amparo de la reforma introducida a la Ley de 
IGESIMA A PRIMERA 

- 

e al? mito Compañias, por la Ley de valores promulgada en el Suplemento 

e
 

del Registro Oficial número ciento noventa y nueve de veintiocho 

a
 

  

UB de Mayo de mil novecientos noventa y tres. OCTAVA: DOCUMENTOS 

Ab. MARCOS N. ee 2, 
DIAZ EMQUETE 6 HABILITANTES.- Se acompañan corno docurnmentos habilitantes, que 

: 7 forman parte de la presente escritura pública los siguientes; Uno.- 

Ma 8 Nombramiento de Gerente de la Compañia Hidroinstalaciones y 

¿ 9 Servicios Afines (HIDROS4) Cia. Ltda. expedido a favor de Ingeniero 

10 Ricardo Peña Pe ayró; Dos.- £cta de la Junta General Universal de 

. 11 socios de la Compaña HIODROINSTALACIONES Y SERVICIOS AFINES 

12 (HIDROSA) CIA. LTDA., en la cual se autoriza la presente aportación 

cr 13 y se avaló el inmueble aporta do por lina sucios a] AS 3 

14 aportante; Tres.- Dedaratoría de la Propiedad Horizontal del 

o 15 edificio donde está el departamento que se aporta; Cuatro.- 

“ : 16 Certificado de estar al dia en las Expensas comunes; y, CinNco.- 

17 Regalmento del a Propiedad Horizontal. listed señor Notario sirvase - 

» 18 agregar las demás cláusulas usuales en esta clase de 

cn actos. 1) legible.- Abogada MARIANA B. GALLO A..- Registro número 

pa dos mil setecientos  slete.- Gudvaqui”.- Hasta aqui da Minuta. Es 

copia. En consecuencia e) otorgante se afirmna en el 

  

   
   

   

contenido de la preinserta Minuta, (a misma que se eleva a 

Escritura Pública para que surta los efectos legales 

poorrespondientes.- $e agregan documentos de Ley .- Leida esta 

escritura dde principio a fín, por riel Notario en dalla vaz e 

atargante, quien la aprueba en tadas sus partes, se afirma, ratifica 

vw firracien unidad de acta, conmigo el Notario, Doy fe. 

: : QOHar- 
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20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

ante. 

    

   

MG. RICARDO PEÑA PAYRO 

H
i
 

CANO, 010103532-3 

CNO, 015-133 

HIDROIMETALACIOMES Y SERVICIOS AFIMES (HIDROSA) CLA, LTDA. 
R.U.C.No. 0490l0311000 2 

EL NOTARIO 

ABG. MARCOS DIAZ CASQUETE 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA que sello 

  

REPERTORIO. 

FFCf Ha 

NoLa E A 

LA ANOPCIÓN EN El PERTURIO 

NO SIGHIFICA INSCRIPCIÓN 
a 

  

oz he pon 

Ya euspltniento a la Resolución número 93+3od=tohód dista» 
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de por el Intendente de Soupoñós de Suenaa el 21 de Diesentes de 
1095, queña insarita la ESOIAION de fojas 91939 a 52010 mánero > 

1473 del 2100 del Registro de Propisdad y enetado dajo el 
1 novesiaatoa - Rapaztoráoye Quazoquid, Feureso volatíimova de mi 

 mventa y atbaso 5l Regtetrador de la Propiedad,» 

   

  

  

Ab. Fernándo Tamayo Rigail | REGISTRADOR INTERINO DE LA PRORIEDAD a 
DEL. CANTON GUAYAQUIL 

> So toul rota que contiene esta TSSISTOR a foja 21819 del Fesig 
tzo de Propiedad de 1990, s1 margen de la imseripoifa reapusti- 

Vas Guayaquil, Pobrero veísmiimeva de m6] noveci a neyenta 

y vis.» Ei Pegistrador de la Propletadao 

   
  

REGISTRADOR INTERINO DE LA PRORIEDAD 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Certiíficos que 0 feaha de hoy, y 

tn cumplimiento de lo exdenado en la Resolución No. PS=3u2ni=486, díc 

tada por el Intendente de Compañías de Cuenca, el veintiuno de Dicion = 
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bre de mil novecientos roventa 1 cinco, queda inscrita esta escritura, la 

nisiia que contiens el CAMBIO DE DOMICILIO de la ciutad de Cuenca a Guaya 

quíl, el AMENZO DE CAPIYAL, ESCISION, DISMIMICION DE CAPIYAL Y REFORMA - 

DE ESIATULOS de MIDROEMIMALACIONES Y SERVICIOS AFINES (MIDAOSA) CIA. 

  

Cortific¿Gos que ma fecha de hoy, 

      

   

38.716 del Regísteo Mercanti1 de mil 

de la inscripción respectiva. Da 

yaquil, tros de Abril noventa 1 sais. El Mgistrador 

    

"de. CARLOS, 
Regis cor Mercantil Supiaat. Eire 1 A del Cantón Guayaquil ¿ Ñ 

AAA to : et EN 0% 
a A Cortificos _ que con Sera de hoy, y 

a contormiónd con 10 dlepusto en el artídalo 29 del Gátipo ds Comrcto, 

00 ha Fijodo y ne Mentir £iJo eu la Sola € sto Duapons or 0 tien 

  

Raegi>trauer | Márc nit Suplento 

del Cantón Gueyaguil 

Certificos: que con fecha de hoy, queda archivado el Certificado 

  

  Ceoertif%- 
Registrador Mercenel Suplente 

del Cantón Guayaquil 

 



cos que con fecha de hoy, queda archivado el 

a la Címara de Comercio de Guayaquil, otorgado a favor d 

CHORRORUAYCU 3. A.”, por creación de compañía. Guayaquil 

de mi1 novecientos noventa isels.»  5l Registrador 

  

   
    

     

  

  cr ra 

Uade CARLOS E 
Registrador h 

del Cor 

Certificos que con fecha de hoy, he axciti una Ccopía eastóntí 

Ca de esta escritura que Contiara el CAUBIO DE DOUETLZO de la ciudad de 

Cuenca e Guayaquil, el AUMENTO DE CAPITAL, ESCISION, DISMIMICION DE CAPITAL 

Y REFOMA DE ESTATUTOS de "HIDROINSTALACIONES Y SERVICIOS APINES (HIDROSA) 

CIA. LIMA." y, La CREACION des "INMOBILIARIA CHOARCNUAYOG Lo A", On Cul 

plimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 dictado pe 

       

  

Registrador Y 

del Car 

  
 


